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PARTE OFICIAL.
PR E SID E N C IA  D EL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Aguas.

Ilmo. S r .: Conformándose la R e i n a  (Q. D. G.) con
propuesto por esa Dirección y con el parecer de 

la  Sección cuarla de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, ha tenido á bien autorizar á Don 
Pedro y D. Francisco Torrós para q u e , salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, apro
vechen las aguas de la riera de San Acisclo de Ve- 
llalta como fuerza motriz de un molino harinero que 
intentan construir en el término del pueblo del mismo 
nombre, provincia de Barcelona; debiendo sujetarse 
á las condiciones siguientes:

I /  La dirección y perfil del cauce de la acequia 
y emplazamiento de la presa y molino serán los 
mismos que señalan los planos presentados.

2.a La altura de la presa será de un metro sobre 
el fondo actual del cáuce, y se referirá á una roca 
que está señalada en la orilla derecha.

3.* Después de utilizadas las aguas en el movi
miento del artefacto, se las dará salida á la riera por 
medio de una acequia.

4.a La cantidad de 1 4 litros de agua por segundo 
que por término medio lleva la riera en verano es 
la que se concede á dichos interesados, y no podrán 
destinarla á riegos ni otros usos que el movimiento 
del molino.

5.* Se ejecutarán las obras bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

6.a Esta autorización se entenderá caducada si no 
se hubiese dado principio á las obras en el término 
de un año.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 9 de Mayo de 1863.

MORENO LOPEZ.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: En vista del resultado del expedien
te promovido por D. Vicente Daroqui y D. Tomás 
Calatrava, al tenor de lo prescrito en la circular de 
20 de Diciembre de 1852; y conformándose con lo 
pi opuesto por esa Dirección y por la Sección cuarta 
de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos; S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), en uso de la facultad 
que le concede la ley de 24 de Junio de 1849, ha teni
do á bien autorizar á dichos interesados para estable
cer la servidumbre de acueducto en un campo perte
neciente á D. Vicente Guillén con objeto de utilizar 
las aguas que toman de la acequia de Ousia en el 
riego de terrenos que poseen en el término de Pater
na , provincia de Valencia; debiendo ejecutarse las 
obras con arreglo al proyecto presentado, y bajo la 
vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia referida.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid I I de Mayo de 1863.

M ORENO LOPEZ.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección y con lo informado por la Sección cuarta 
de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos
S. M. la R sina (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á 
la Junta de aguas del término de Teresa para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, construya una presa en el cáuce del rio de la 
Hoz, en el sitio denominado de Torcas, término de 
Zarra, provincia de Valencia, con objeto de aprove
char las aguas sobrantes de dicho rio en el riego de 
19 hectáreas, 44 áreas y 75 centiáreas de terreno; 
debiendo sujetarse á las condiciones siguientes:

1 .a Se ejecutarán las obras con arreglo al proyec
to presentado, y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe 
de la provincia.

2.a La presa se establecerá donde se ha marcado 
en el plano, no elevándola más que 76 centímetros 
sobre el lecho del rio, y refiriendo su altura á un 
punto invariable de las inmediaciones para que en 
todo tiempo pueda ser comprobada.

3.a No podrá destinarse el agua á otros usos que 
el especial para que se concede.

4.a Si en el término de un año no se hubiese da
do principio á las obras, se entenderá caducada esta 
autorización.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 11 de Mayo de 1863.

M ORENO LOPEZ.

Sr. Director general de Obras públicas.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Negociado 3.º

Excmo. Sr.: Al proponer la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado lo que estimó 
oportuno en el expediente de autorización negada 
por el Gobernador de la Coruña al Juez de prim era

instancia de Carballo para procesar á D. Antonio Ma
ría Berdia, Alcalde déla ^illa de Malpica, por defrau
dación y otros excesos, ba consultado también lo si
guiente:

«Al devolver á V. E. esta Sección el expediente 
adjunto, instruido á consecuencia de la autorización 
solicitada por el Juez de primera instancia de Carba
llo para proceder contra D. Antonio Berdia, Alcalde 
de Malpica, y negada por el Gobernador de la pro
vincia de la Coruña, se ha creído en el deber de pre
sentar á la consideración de V. E. las razones de le
galidad y pública conveniencia que le han movido á 
extender su informe en los términos que V. E. se ser
virá observar, por lo mismo que se desvía la fórmula 
de la decisión que propone de las que comunmente 
se han usado en tales casos.

Estas han sido, como V. E. sabe muy bien, las de 
conceder ó negar pura y simplemente la autorización 
pedida; y la Sección consulta hoy la de que no há 
lugar por ahora para concederla ni á negarla, por no 
existir méritos en el actual estado del expediente pa
ra deliberar con el necesario acierto.

Esta fórmula ¿es opuesta á la legalidad vigente 
sobre la materia? Si lo fuese, por más convencidas que 
las Secciones estuvieran de su utilidad, se abstendrían 
de usarla, limitándose á indicar respetuosamente á 
V. E. la conveniencia de modificar aquella. Pero no 
lo es. El Real decreto de 27 de Marzo de 1850 en su 
artículo 4.°, párrafo segundo dice: «Este (el Consejo Real) 
consultará la decisión motivada que estime en el tér
mino de 15 dias, contados desde el en que se le pasen 
las actuaciones. La decisión que yo apruebe se comu
nicará &c.» El deber, pues, del Consejo antes, y hoy 
de estas Secciones, no es precisamente consultar que 
se conceda ó niegue desde luego la autorización, sino 
proponer la decisión motivada que estime en el tér
mino indicado; y tampoco á V. E. se le impone por 
dicho Real decreto otra obligación que la de comuni
car en el de 20 la decisión que S. M. se digne apro
bar. No es, por tanto, la que hoy se consulta contraria 
al citado Real decreto, que constituye la legalidad vi
gente sobre la materia. ¿Es conveniente la fórmula 
propuesta? No solamente lo es á juicio de la Sección, 
sino que en el caso actual, y en todos los idénticos 
que se presenten, es necesaria.

Cuando por no haber recibido los Jueces las su
marias informaciones oportunas para comprobar la 
existencia de un delito, no puede legalmente proce- 
derse contra nád ie , sea ó no funcionario del orden 
adm inistrativo, porque falta la base esencial de todo 
procedimiento crim inal, y no sería justo conceder la 
autorización. Pero tampoco sería justo negarla defini
tivamente , porque esto equivaldría á cerrar la puer
ta á toda ulterior gestión judicial para la persecución 
de un delito y castigo de los culpables, y poner pre
cipitadamente irrevocable término á un juicio que 
todavía no es cierto.

En la imposibilidad legal y moral de juzgar si 
procede ó no la autorización pedida, el único me
dio de dejar á salvo por una parte la garantía justa
mente dispensada á los agentes de la Administración, 
y por otra el interés sagrado de la sociedad en la 
persecución y castigo de los delitos, es negar aquella 
por ahora y hasta que, instruidas las diligencias que 
debió practicar y no practicó el Ju ez , se vea si con 
efecto se ejecutaron los hechos denunciados, y si hay 
motivo racional bastante para proceder contra los 
funcionarios administrativos de quienes se trata, y lo 
acordado.))

Y habiéndose dignado la R e i n a  (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con lo consultado por la referida 
Sección, de Real orden lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 22 de Abril de 1863.

FLORENCIO RODRIGUEZ VAAM O N DE.
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Cañete para procesar á D. Fulgencio y 
D. Cecilio Mayordomo, D. Anastasio Martínez y á 
D. Pió Gómez, Alcalde el primero y Concejales los 
otros del Ayuntamiento de Boniches, ha consultado 
lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expediente en que 
el Gobernador de la provincia de Cuenca denegó la 
autorización solicitada por el Juez de primera instan
cia de Cañete para procesar á los individuos que 
componen el Ayuntamiento déla villa de Boniches.

Resulta:
Que el dia 5 de Enero último se presentó ante el 

referido Juez D. Faustino Martínez, vecino de Boni
ches, y dijo que en el dia primero anterior habia 
asistido como Secretario del Ayuntamiento á dar po
sesión á los nuevos Concejales, que lo eran D. Euge
nio Mayordomo, Alcalde; D. Félix Moreno, Teniente; 
D. Anastasio Martínez, Regidor primero; D. Pió Gó
mez, Regidor segundo; D. Cecilio Mayordomo, Regi
dor tercero, y D. Julián Delcalzo, Regidor cuarto, 
extendiéndose en su virtud el acta respectiva: aña
día que al dia siguiente, estando reunido el Ayunta
miento , el Alcalde habia manifestado á Martínez que 
entregase la Secretaría con todos sus documentos, á 
lo cual le habia contestado que no creia fuese de las 
atribuciones de los Alcaldes separar á un Secretario:

Que en el dia posterior, estando reunido de nuevo 
el Ayuntamiento con el Secretario interino D. José 
Mayordomo, se habia llamado á Martínez , habiendo 
vuelto á decirle el Alcalde que si renunciaba la Se- 

| cretaría: insistiendo entonces Martínez en que por

sí no renunciaba, y que para su separación debían 
preceder ciertas diligencias con arreglo á la ley, con
cluía la denuncia diciendo que, según tenia entendi
do, el Teniente de Alcalde D. Félix Moreno y el Re
gidor D. Julián Delcalzo se habían resistido á los in
tentos del Alcalde:

Que habiendo dispuesto el Juez que se reclama
sen ciertos antecedentes relativos al hecho objeto de 
la denuncia, aparecía de ellos que en el dia 3 de 
Enero el Alcalde D. Eugenio Mayordomo habia dicta
do un acuerdo en que decia que, en méritos á hallar
se convencido de que D. Faustino Martínez se halla
ba desempeñando la Secretaría del Ayuntamiento en 
calidad de interino, se le hiciese exhibir la creden
cial para ver si obtenía el destino en propiedad, acor
dada por el Ayuntamiento y aprobada por el Gober
nador de la provincia, según lo que previene la ley 
de Ayuntamientos; y que de no presentarla, la Muni
cipalidad acordaría lo que procediese , ora fuese 
anunciar la vacante, ora providenciar la destitución:

Que según el acta correspondiente á la sesión que 
el Ayuntamiento celebró el dia 3 de Enero, aparece 
que reunidos el Alcalde D. Fulgencio Mayordomo y 
los Concejales I). Félix Moreno, D. Anastasio Martínez, 
D. Julián Delcalzo, D. Pió Gómez y D. Cecilio Mayor
domo, el Alcalde hizo presente que, en atención á no 
inspirarle confianza el Secretario D. Faustino Martí
nez, lo hacía presente para que si la Corporación lo 
tomaba á bien pronunciase la destitución, y caso 
afirmativo se nombrase otra persona que la desempe
ñase interinamente hasta que el Gobernador de la 
provincia resolviese lo que estimase oportuno:

Que á consecuencia de ello D. Cecilio Mayordomo, 
D. Anastasio Martínez y I). Pió Gómez, aceptando 
la propuesta del Alcalde, manifestaron que desde aquel 
mismo momento debia ser destituido el Secretario Mar
tínez; yD. Félix Moreno y 1). Julián Delcalzo expusieron 
que no se consideraban resentidos del proceder de 
Martínez, y que por lo tanto se oponían á su destitu
ción; pero que, sin embargo, el Alcalde podia hacer 
lo que tuviese por conveniente. Aparece, por último, 
que la Municipalidad nombró en el mismo dia Secre
tario con el carácter de interino á D. José Mayordo
mo, mandando se pusiera en conocimiento del Gober
nador de la provincia para que juzgase según lo tu 
viese por oportuno:

Que el Juez, en vista de esto y de conformidad con 
el dictámen del Promotor, solicitó del Gobernador de 
la provincia le autorizase para procesar á I). Fulgen
cio y D. Cecilio Mayordomo, D. Anastasio Martínez y 
D. Pió Gómez, por haber separado al Secretario D. Faus
tino Martínez, y reputarles bajo tal concepto incursos 
en delito, con arreglo á las prescripciones de los a r
tículos 89 de la ley de 8 de Enero de 1845 y 313 del 
Código penal; lo cual denegó el Gobernador, de acuerdo 
con el parecer del Consejo provincial, fundado en que 
es privativo de la Administración por medio de sus 
funcionarios propios conocer del hecho de que se 
trata.

Visto el art. 89 de la ley de 8 de Enero de 1845 
sobre organización y atribuciones de los Avunta- 
inientos, que dispone que los Secretarios de la Corpo
ración municipal no podrán ser separados sino en 
virtud de expediente en que resulten los motivos de 
tal providencia, añadiendo que el Jefe político (hoy 
Gobernador) podrá también suspender y destituir á 
los Secretarios de Ayuntamiento dando cuenta al Go
bierno para la resolución que convenga:

Visto el art. 313 del Código penal, por el que se 
castiga de la manera que según los casos señala al em 
pleado público que en el desempeño de su cargo co
metiese algún abuso que no esté penado especial
mente:

Considerando que es peculiar de los Ayuntam ien
tos, y en su caso de los Gobernadores de las pro
vincias respectivas, conocer de los motivos ó causas 
que pueda haber para separar á los Secretarios de las 
Corporaciones municipales, y en su consecuencia de 
si se han observado ó no las formalidades y trámites 
establecidos para el efecto:

Considerando que de todos modos no hay méritos 
para atribuir exceso al Alcalde y denaás Concejales, 
sobre quienes recae la autorización solicitada, porque 
consta que acordaron dar cuenta al Gobernador de la 
resolución que habían adoptado;

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador.»

Y habiéndose dignado la R e i n a  (Q. D. G.) resolver 
de conformidad con lo consultado por la referida Sec
ción, de Real orden lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 15 de Abril de 1863.

VAARIONDE.
Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

M INISTERIO DE GRACIA Y JU STIC IA .
La R e in a  (Q. D. G .) se ha dignado hacer los nom

bramientos que siguen:

Para la dignidad de Dean, primera silla post Pontiftcalem  
de la metropolitana Iglesia de Valladolid, vacante por fa
llecim iento de D. Santos Majada , al Licenciado D. Clau
dio Yelunza, dignidad de Maestrescuela de esta Iglesia.

Para esta dignidad al Licenciado D. Cristóbal Rubio, 
Canónigo de la misma.

Para las resultas que este deja á D. Genaro López, Ca
nónigo de la Catedral de Tortosa.

Para la dignidad de Dean, primera silla post Pontifica- 
lem  de la Iglesia catedral de Avila , vacante por falleci
m iento de D. Valentín P izarro, al Doctor D. Manuel Esco
la r , dignidad de Maestrescuela de la de Málaga, antiguo 
Dean de la de Guadix.

Para la dignidad de Dean , primera silla post Pontifica- 
lem de la Iglesia catedral de L ugo, vacante por falleci

m iento de D. Ramón Francisco Caamaño , al Doctor Don 
José María López de la P eñ a , dignidad de Arcipreste de 
la de Mondoñedo.

Para la dignidad de Arcipreste de la Catedral de Os- 
ma, vacante por renuncia canónica de D. Fernando Sa
cristán , al Licenciado D. Norberto Ortega , Canónigo lec- 
toral de la de Pamplona.

Para la dignidad de Arcipreste de la Catedral de Cór
doba, vacante por fallecimiento de D. José María Trevilla. 
al Doctor D. José Cbbos , Canónigo de la misma.

Para la dignidad de Arcipreste de la de Pamplona, va
cante por fallecim iento de D. José Avensa y  Munarriz, al 
Licenciado D. Francisco González Puig , Provisor Vicario 
general de la diócesis.

Para la dignidad de Maestrescuela de la metropolitana 
Iglesia de Santiago , vacante por fallecim iento de D. Pe
dro Velarde y Herrera , al Doctor D. Miguel Hidalgo Gar
rido , Canónigo de la Catedral de Jaén.

Para esta Canongía á D. José Muñoz del Corral, Ca
nónigo de la de Guadix.

Para las resultas que este deja á D. Antonio Alarcón, 
Beneficiado de la de Mondoñedo.

Para la dignidad de Arcediano de la Catedral de Pa
lencia, vacante por promoción de D. Niceto Gómez Mar
tín ez, al Dr. D. Clemente M oreno, Canónigo graduado 
más antiguo de la misma Iglesia.

Para las resultas que este deja á D. Eduardo Bartolo
mé, Beneficiado de la metropolitana Iglesia de Valladolid.

Para la Canongía de la m etropolitana Iglesia de San
tiago, vacante por fallecimiento de D. Basilio Fernandez, 
á D. Dionisio Amores, Beneficiado de la de Burgos.

Para otra de la de Sevilla , vacante por fallecimiento 
de D. José M anzano, á D. Miguel Arenas, Capellán de la 
capilla de San Fernando de la misma ciudad.

Para otra de la propia Iglesia, vacante por fallecim ien
to de D. Francisco Sales G óm ez, al Dr. D. Manuel ¡Mar- 
ron y  A gu ilar, Canónigo de la de Granada.

Para las resultas que este deja á 1). Miguel Enriquez, 
Canónigo de la Catedral de Málaga.

Para la Canongía de la Catedral de V ich , vacante por 
promoción del Rdo. D. Mariano Puigllat y de los electos 
para sucederle, á D. José Proceso Pozuelo, Beneficiado de 
la de Barcelona.

Para otra de la de Córdoba , vacante por promoción  
de D. Ricardo M íguez, al Dr. D. Miguel Riera, Cura Rec
tor de la parroquia de San Andrés de dicha ciudad.

Para otra de la misma Iglesia , vacante por fallecimien
to de D. Martin Rentero, á 0. Rafael Gómez N úñez, Be
neficiado de la Iglesia metropolitana de Granada y Canó
nigo electo de la catedral de Santander.

Para otra de la de Cádiz, vacante por fallecimiento de 
D. Ramón Amo y Durán , á D. José María Molina , Benefi
ciado de la misma Iglesia.

Para otra de la de Plasencia , vacante por fallecim ien
to de D. Antonio María Amor , á I). Sebastian Buiz Gar
cía , Canónigo de la de Ceuta.

Para otra de la de León , vacante por fallecim iento de 
D. Vicente Tamavo , á D. Victoriano Esteban y Arranz, 
Beneficiado de la misma Iglesia.

Para otra de la de Vitoria, vacante por fallecimiento 
de D. Celestino Ubago, á D. Gabriel Gómez Lombillo, Bene
ficiado de la metropolitana Iglesia de Zaragoza y Canóni
go electo de la Catedral de Avila.

Para otra de la de Ceuta, que en ejecución del Con
cordato ha de reducirse á colegiata , vacante por prom o
ción de D. Sebastian Ruiz García , á D. Andrés Gamez, 
Beneficiado d é la  misma.

Para otra de la de Ciudad-Rodrigo, que se halla en 
iguales circunstancias que la anterior , vacante por pro
m oción de D. José Martínez del Campo, á D. Gabino de 
V argas, Cura párroco de Camarena.

Para otra de la Catedral de Ibiza , que se halla en las 
propias c ircunstancias, vacante por fallecimiento de Don 
Juan Juan, á D. Mariano Oliver y Planels , Cura del Sal
vador de la misma diócesis.

Para otra de la Iglesia colegiata de Covadonga, vacan
te por haberse posesionado de cargo incom patible D. José 
Orbera y Carrion , al Licenciado I). Manuel López Pum a- 
r é s , Beneficiado de la de San Isidoro de León.

Para otra de San Isidoro de L eón , vacante por no 
aceptación de D. Marcelino Ballesteros, nombrado en la 
primera provisión del personal de esta Iglesia, á D. Juan 
Corzo, Vicario de Santa Marina la Real de León.

Pa ra otra de Ja propia Iglesia , vacante por no acepta
ción de D. Rafaél Perez Alonso, nombrado igualm ente en 
la primera provisión , á D. Lorenzo Dom ínguez, Capellán 
de religiosas en V illoría , diócesis de Astorga.

Para la Capellanía de la capilla de Reyes Nuevos de 
Toledo, vacante por promoción de D. Ruperto M oleres, á 
D. Antonio José Mayo, Beneficiado de la metropolitana 
Iglesia de Valladolid.*

Para las resultas que este deja á D. Gonzalo García 
B aquero, Beneficiado de la Catedral de Zamora.

Para la Capellanía de la Capilla Real de San Fernando 
de Sevilla , vacante por fallecim iento de D. Rafaél Anto
nio Limón , á D. Jerónimo P agés, Presidente que ha sido 
de la Congregación de Sacerdotes que se sirve en el 
Real templo del Escorial.

Para la Capellanía de la capilla de Reyes Católicos de 
G ranada, vacante por fallecimiento de D. Manuel José 
A lderete, á D. Servando A rbolí, Beneficiado de la Cate
dral de Cádiz.

Para el Beneficio de la metropolitana Iglesia de Valla
dolid , vacante por prom oción de D. Gaspar V illarroel, á 
D. Juan Crisóstomo Echevarría, Beneficiado de la Catedral 
de Santander.

Para las resultas que este deja á D. Juan de Dios Car
ranza , Prebítero inscrito en el clero parroquial de Ma
drid.

Para otro de la metropolitana Iglesia de B urgos, va
cante por promoción de D. Dionisio Amores , al Licencia
do D. Cándido Fernandez G uevara, Beneficiado de la 
Catedral de Badajoz.

Para otro de la Catedral de Guadix, vacante por falle
cim iento deD . Manuel Catena, á D. José Aragón y Gar
cía, Presbítero adscrito á la parroquia de San Ildefonso 
de esta corte.

Para otro de la de Coria , vacante por prom oción de 
D. Gregorio Martínez de la Torre , á D. Jacinto Fernan
dez Capalleja, Presbítero.

Para otro de la de Salam anca, vacante por falleci
m iento de D. Zacarías B lanco, á D. José Antonio Gabaldá 
y D onadeu, Presbítero.

Para otro de la de Tarazona, vacante por promoción  
de D. Benito G oicorrotea, á D. Mariano Amperosa , Pres
bítero.

Para otro de la de Barcelona, vacante por promoción 
de D. José Proceso Pozuelo, á D. Magin M urgades, Cura 
ecónom o que ha sido de la villa de Tarrasa.

Para otro de la de C ádiz, vacante por promoción de 
D. José María M olina, á D. Rafaél Baena, Beneficiado de 
la de Osma.

Para las resultas que este deja al Presbítero D. Juan 
Jiménez, Cura ecónom o que lia sido y  Fiscal eclesiástico.

Para otro beneficio de la Catedral de Cartagena, va
cante por fallecim iento de D. Salvador Molina, á D. José 
Ay uso Bonnemaisson, Presbítero adscrito á la parroquia 
de Alguazas de la misma diócesis.

Para otro de la de Calahorra, vacante por promoción  
de D. Manuel Roqués, áD. Tomás Ortiz de Cortázar, Pres
bítero adscrito á la parroquia de San Pedro en Vitoria.

Para otro de la de León, vacante por promoción de 
D. Victoriano Esteban y  Arranz, á D. Pablo González Viz
caíno, Capellán adscrito á la parroquia de San Ginés de 
esta corte, y  antiguo Cura párroco.

Para otro de la de Plasencia, vacante por prom oción 
de D. Alejandro Roldán, á D. Genaro García Dutari.

Para otro de la Iglesia colegiata de Covadonga, va 
cante porque dejó de proveerse al verificarse el arreglo 
del personal de la misma, á D. Juan Mariano Urain.

Para otro de la Catedral de C euta , que en ejecución

del Concordato ha de reducirse á Colegiata, vacante por 
renuncia canónica de B. José Fernandez P1C<-V a y* 
lentín SchiafTino Pomarés, Presbítero, Capellán en  la par
roquia de los Remedios de la misma ciudad.

Para otro de la Catedral de Jaca, á que va anejo el 
oficio de tenor, vacante por propaocion de D. Joaquín 
Zuazagoitia, á D. José B egué, indicado preferentem ente  
por el Prelado, prévia oposición. ,

Para otro de la misma Iglesia, a que va anejo él oficio 
de sochantre, vacante por renuncia canónica de D. Blas 
Lafuente y  del electo para sucederle, á D. Antonio Juan 
A lo n so , indicado por el Prelado, prévia oposición.

Para el beneficio de la Catedral de Ceuta, que en eje
cución del Concordato ha de reducirse á Colegiata, va 
cante por promoción de D. Mariano Martínez Barranco, 
al Presbítero D. Octavio Cerisola, #

Para otro de la de Zamora, á que va anejo el oficio de 
sochantre, vacante por promoción de D. Manuel Arneta, 
á D. Esteban Diez Gil, Beneficiado sochantre de la de Avila.

Para otro de la Colegiata de San Ildefonso, á que va 
anejo el oficio de sochantre , vacante por prom oción de 
D. Antonio Carrascal, á D. Gabino Esteban y Tesón, ind i
cado por el Vicario capitular.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n t a s  E s t a n c a d a s .

MES DE MAYO DE 1863.
Nota de la recaudación obtenida por timbre de periódicos en 

la Península, Antillas y  F ilip inas, correspondiente al mes 
de Abril próxim o pasado.

EN LA PENÍNSULA.
Periódicos políticos. R& vn. Cents.

Las Novedades.......... ......................... ....................  9.168
La Correspondencia de España.........................  8.968,80
La Iberia....................................................................  8.172
La Esperanza............................................................ 6.576
El Pensam iento Español ........................... . . .  3.390
El Diario Español............................ .......................  3.114
La Epoca.................................................................. . 3.060
La D iscusión........................................ ....................  2.816,40
El Clamor P ú b lico .,..............................................  2.803,20
El Contemporáneo.................................................  2.598
La G aceta.. .............................................................  2.526
El Eco del P aís........................................................  2.3*9,60
La R egeneración...................................................... 2.285,20
El Pueblo...................................................................  1.836
El Eco de España.................................................... 1.391,40
El Reino......................................................................  92 4

La Razón....................................................................
lo o  
49 2

El Constitucional.................................................... 416,40
El Parte diario....................... ........................ 330
La Crónica de Ambos M undos.......................... 280,80
La Am érica............................................................... 72
Las Canarias.............................................................. 60

64.418,80
No políticos. -----------------

El Monte-pio U iversal.......... ............................ 1.543
El Boletín de la Guardia c iv il............................ 1.530
El Porvenir d é la s  F am ilias............................ 1.320
La T utelar............................................................. . 912
El Consultor de Ayuntam ientos......... , ........... 750
El Siglo M édico........................................................ 708
La Gaceta del Notariado...................................... 684
El Memorial de Infantería.................................. 642
La Propiedad y  la Fe pública............................ 546
El Pabellón Médico................................................ 504
Anales de primera enseñanza............................ 384
El Boletín oficial de Madrid............................... 330
La España M édica................................................... 324
La Publicación U niversal............................... 300
La España M ilitar................................................... 290.40
El Faro N acional..................................................... 288
El Génio quirúrgico.............................................. 246
El Restaurador farm acéutico............................. 234
La Educación............................................................ 228
El Eco de la G anadería........................................ 186
La Agricultura española....................................... 122,40
El Boletín de Administración de la Armada. 102
El id. id. m ilitar ...................................................... 84
El Agente Consultor............................................. 81,20
La Gaceta de Obras pú blicas............................ 78
El Boletin de Loterías y  Toros........................... 66
La Veterinaria Española...................................... 54
La Gaceta de Caminos de hierro....................... 54
La Revista de Caminos v ecin a les.................... 42
El Preceptor.............................................................. 36
El Crédito................................................................... 32,40
La Revista de Caminos de hierro.................... 30
El Mundo m ilitar..................... .............................. 24
La Cotización de la Bolsa. ................................. 18

77.198
EN LAS ANTILLAS.

La A m érica................................................................ 656
Las Novedades.......................................................... 633,60
La Tutelar.................................................................. 352
El Correo de España.............................................. 240
La Iberia.................................................. .................. 192
El Reino ................................... ........................... 192
El Porvenir de las fam ilias................................. 160
La Publicación Universal..................................... 134,40
El Siglo M édico....................................................... 128
El Boletin de Administración de ia Armada. 108,80
El Faro Nacional........................... ......................... 92,80
La Gaceta................................................................... 86,40
La D iscu sió n .. . s. .................................................... 70,40
Las Canarias.............................................................. 51,20
El Diario Español.................................................... 48
La Verdad................................................................... 38,40
El Memorial de Infantería................................... 32
El Pensam iento Español....................................... 22,40
El Contemporáneo ................................................ 22,40
La España M ilitar................................................... 12,80
La Revista de Caminos de hierro..................... 12,80
El Boletin de Administración m ilitar............ 9,60

3.296
EN FILIPINAS. ------------------- -

Las N ovedades........................ ................................ 697,60
La Esperanza............................................................ 640
La Verdad . . ......................................... 627,20

4Í8La Correspondencia de España.........................
El R eino............. ............» . . . . . • • • • ♦ * ................ 384

320
172,80
128

El Boletin de Administración de la Armada. 96
El Porvenir de las fam ilia s.. . ; ........................ 96
La Tutelar................................................................. 83,20
El Faro nacional.................................................... 38,40
La Am érica............................................................... 32
El Pensamiento E spañol...................................... 32
La Revista de Caminos de h ierro ..................... 19,20
La España m ilita r ... .......................................... 12,80

3.859,20
RESUMEN. -----------------

Timbre en la Península............  77.198
Idem en las A ntillas.................  3.296
Ilem  en F ilip in a s .....................  3.859,20

Total...............................  84.353,20

Madrid 13 de Mayo de 1863.*=Ossorno.



Administración del Correo Central.
MES DE ABRIL DE 1863.

E stado de la  recaudación obtenida en el expresado  
mes p o r  franqueo de im presos, libros y perió 
d icos. r  ’ 1

PARA LA PENÍNSULA.

Por entregas. Hs. Cénts.

M auíni, e d ito r ............................................................  4.910,4 o
Gaspar y Roig, id........................................................  3 .677.60
P ra ts , id .......................................................................... 2.593,60
G u ijarro , id ................................................................... 1.799/20
Biblioteca selecta........................................................ 1.672!
Boletín de Pósitos....................................................  1.536
Revista de L egislación ............................................ 1.525,60
M ellado, editor............................................................  1 .144,80
López, id................................................................... . 903*40
La T u te la r ...................................................................... 823,20
Legislación m arítim a...............................................  632*80
Las Novedades.............................................................  560,80
Galería lite ra ria ............................................... *,' [ ’ 52 i
Impresos en b lan co  ! ! . ! ! ' . ! ! ! !  508
Gaceta de R egistradores........................................ 497,60
El T eatro ............................................................................* 483,20
El Mundo p in toresco ................................................  470,40
Boletín de Fom ento..................................................  46 s
El M adrileño................................................................  427,20
Revista de Obras públicas..................................... 427,20
Idem de intereses generales................................. 409,20
San Martin , editor..................................................... 394,40
Un paseo por París.................................................... 346,40
R o m ero , e d ito r. ....................................................... 353,20
El Correo de la Moda............................................... 320
Perron e, editor .......................................................... 289,60
El B an ca  bj|DQ|ea^ip,    .......................... 276
La Moda e le g a n te .. . . . . .  1 1 1 7 7 . \  . . . 7  . . .  7. 272 ,80
E l Monge g ris ..............................................................  2*2
La Ley h ip otecaria ................. ..................................  264
E l Cambio u n iv e rsa l. ........................................  247,20
Biblioteca m u sica l.   ............................................ 243,20
La Cruz de los m atrim onios  ...............  238,40
La U n io n ......................................................................... 236,80
El P u e b l o . . . . ......................... ................................... .. 230,40
El Rom ancero español............................................ 227,20
La España agrícola .............................................  219,20
E l E co  de la ganadería .............................. .. 209,60
La Beneficiosa..............................................................  208,80
Revista de'T elégrafos  ..........................................  204
El Estado M ayor.......................... ..............................  196
Madrid de n oche.........................................................  184,80
Revista de In stru cción ............................................ 184
Lizcano , e d ito r . ..................................................  182,40
G aceta m édico-forense.............................................  170,40
C om as, editor..............................................................  165,60
El Consultor de A yuntam ientos. ....................  160
M a rco s , e d ito r ............................................................ 155,40
El Cristianism o  .............................................  147,20
Memorial de A rtillería.............................................  147,20
Historia de España....................................................  144
G aceta literaria ............................................................ 136,80
El Tesoro de Madrid ................................  132,80
Diccionario de M edicina......................................... 129,60
La V io le ta .  ..............................................................  124,80
La Bienhechora ...... ............................... 124,80
Caja de ca p ita le s . ............................................ .. 121,6o
Biografía de Pió I X .................................................... 120
Guia del C lero .............................................................  120
La Regeneración.........................................................  117,60 ¡
C abello, editor.................................... ........................  112 !
Escuela del D erecho.................................................  41 i .20 i
Adm inistración de Ju sticia .................................. 109.6 > )
Compañía aseguradora p ortuguesa.................  108 I

Rs. Cénts.

Biblioteca u n iversal.................................................. 104
La Discusión................................................................. 97,60
La Concordia.............................................................. 92,80
Sinués , ed ito r. .......................................................  . 9 1,20
Banco de Econom ías................................................  88
La Fuerza del Pensam iento.................................  8 5
H Arte en E sp añ a  ...................................... 8 4
Escuelas P ias ................................................................  8 2,40
La E ducación ................................................................  8 2,40
Boletín de San Vicente de P a u l.........................  80
Rozada , e d ito r . ...............................................  80
Fuentes, id.................................................................... 76
Asamblea del E jé rc ito ............................................  73,60
Revista Ib érica ............................................................ 72
P ife rre r , ed itor  ................................ . . . . . .  69,60
La Veterinaria Española.........................................  68,80
Gaceta Econom ista...................    68,80
El Eco de las Aduanas.  ...................................... 67/20
El Génio q u irú rgico .................................................. 65,60
El Crédito territorial..  ...........................................  65,60
Dirección de H id rografía.. ................................  64
La Opinión del ejército....................................... .... 64
Ortega , ed ito r.............................................................. 64
F o n t , id............................................................................  61,60
Colegio de N otarios......................................   59,20
Adqlfo el de los negros cabellos  ..........  56,80
La Mutualidad ...............................................  56
El Criterio m édico....................................................... 56
La Voz del c ré d ito ..................................................... 55,20
M a rtin /ed ito r............................................................... 55,20
Argenta , id .............................................   55,40
Autores d ram áticos...................................................  54,40
U rru tia , ed itor........................................    52,80
Rojas, id ........................................................................ 52
La Elocuencia cris tia n a .......................................... 48
Candelas. ............................................................  48
Revista m in era ............................................. ...........  48
Banco de A horros......................................................  48
La Notación m u sical................................................. 42,40
La N acional...................................................................  4 1,40
Monte-pio U niversal.................................................  40
Boletín ju ríd ico .............................. ......................... 40
El A g e n t e . . . ...............................................................  40
La Peninsular..............................................................  40
El Moro Muza...............................................................  36,80
La Lengua universal................................................  36,80
Valdivieso, ed ito r....................................................... 35,80
Las Canarias.................................................................  36,80
Sociedad M atritense........................  33,60
La A sociación..............................................................  32
Provincia de T eruel.................................................  30,40
Propiedad y  Fe pública..........................................  30,40
El Eco de M arte.. ....................................................  30,40
Gaceta de Obras públicas....................................... 30,40
El Monitor de V ete rin a ria ....................................  27,20
Recuerdos de E spaña  ............................ 27,20
El Memorial de Ingenieros....................................  27,20
Carrafa, ed ito r............................................................. 26,40
El Pabellón M édico.................................................... 25,60
La Esperanza................................................................  24
Las Ciencias médicas................................................. 24
Lecturas populares.................................................... 24
El Arte m ilitar............................................................  24
El C rédito......................................................................  23,20
La Maquinaria agrícola ............................................ 23 ,20
Beladiez , editor  ........................................................  23 ,20
Enciclopedia o rn a m e n ta r ia ................................. 20,80
Valcárcel , e d ito r........................................................ 20 ,80
Parada, id ....................................................................... 2 >
Tratado de A grim ensura........................................ 20
La P re v is o ra ................................................................ 20
Escenas con tem porán eas....................................... i 5,20

Rs. Cénts

El Diario universal    ............  . . . .  . 19~20
La Moralidad................................................................ 18 40
Salazar, ed ito r............................................................ i 3*40
La Niñez......................    17,60
Historia de M adrid...................................................  16*80
Monte-pio de T ribunales......................................
Boletín bibliográfico................................................
Biblioteca instructiva.............................................. jo
Crónica de Ambos Mundos.................. - ............  16
Diccionario ju ríd ico .................................................
El Indicador................................ ...............................  i 6
Historia de Mendizábal..........................................  1 4,40
Compañía de Seguros ; .  \ 4*40
El Consuelo de ¡as Fam ilias................................  14*40
La Clínica......................................................................  14,40
Biblioteca dram ática................................................  12*80
Boletín de Hacienda................................................. 12,80
Soliloquios am orosos.  ....................................  12
El Debate m édico......................................................  12
El Año m usical........................................................... 11,20
Coronel, ed ito r.......................................................... 9,60
Lesen, id .............................................. ........................ 9,60
Abad, id ......................................................................... 9,60
Aguado , id ....................................................................  8
Laurent. id ........................................  ....................... 8
Moya, id..........................................................................  8
La V erdad......................................................................  8
Fotografías  ...................................................  8
La Agricultura Española......................................  7,20
Elem entos de Estadística ...................................... 6,40
La F ilarm on ía.............................................................  6,40
La España M édica.....................    6,50
Biblioteca de la r is a .................................................  6,50
Banco de P revisión .................................................... 6,40
Manual de Fotografías............................................... 5,60
Diez y F e rre r , ed itores    .........................  5,60
Pellicer , id ....................................................................  4,80
Estudios m etódicos...................................................  4,80
Biografía del C om ercio............................................  4
Serrano , editor............................................................ 4
Moro, id ............................................... .......................... 3.,20
Historia del Escorial..................................................  3,20
Tratado de Estadística ............................................  3,20
Viuda de Vázquez , editora....................................  3,20
Alvarez, id ....................................................................... 2,40
Rubio, id .......................................................................... 2,50
Jim enO jId.......................................................................  2,40
El Monte de Piedad.................................................... 2,49
La Publicidad................................................................ 1,60
Dibujo topográfico.......................................................  1,60
Dochao , ed ito r................................................ .. 1,60
Colegio de N otarios....................................................  1,60
Atlas de Anatom ía......................................................  1,60

Total en sellos de franqueo. . .  38.504

Libros en rústica.

Biografía de Pió I X .................................. 1.899
Baillv-Bailliére, ed itor............................................  1.039,50
O lam endi, id.........................................................   462
Gaceta del N otariado............................................... 3C3
Las Novedades......................    327
El Madrileño .............................................................. 297
Revista de Legislación..............................................  207
Salas, editor ......................................................  184,50
Diccionario de Educación.....................................  174
H ernando, ed ito r......................................................  132
El Consultor de A yuntam ientos........................ 120
Perrone , ed itor........................................................... 117
El Libro de Oro ............................................  108
La Publicidad.............................................................. 100,50

Rs. Cénts.

Biblioteca de Predicadores...................................  96
Aguado , ed itor...........................................................  9 i ,50
Cuesta, id................................................................................  si
5ie rr a , id....................................................................... 76,50
Tilla verde, id ..............................................................  76,50
Boletín de San Vicente de P au l..........................  63
Durán , ed itor...................    61,50
López , id .......................................................................  60
La E du cación ...............      58,50
Tallin , ed itor..............................................................  54
Moya , id...................    54
La Iberia.........................................................................  51
Diccionario español   ................................  48
Cuentes, ed itor.......................................   42
Martínez García , id ...................................................  42
lejado, id ....................................................................  42
Biblioteca de Medicina............................................  40,50
Cuentenebro , ed ito r— ........................................ 34,50
Tiuda de Vázquez, id...............................................  33
El C rédito   ....................................................  33
Biblioteca instructiva...............................................  33
Legislación de H acienda........................................  31,50
Biblioteca de la risa .................................................. 31,50
Cebada , editor.............................................................  31,50
Ruiz Aguilera , id ....................................    30
La Esperanza................................................................ 30
Revista de Obras públicas..................................... 27
Tablas de logaritm os................................................ 27
El Pabellón m édico ..................................................  24
La Regeneración........................................................  24
Academia de Ciencias..........................................   24
Estudios m etódicos.................................................... 24
El Restaurador del Notariado.............................  21
Jurisprudencia h ipotecaria...................................  21
Historia de Mendizábal ................................ .. 2 1
Escuelas Pias................................................................  21
Sánchez, ed itor...........................................................  21
C o ta re io ,id ........................   19,50
Historia de M adrid...........................................      \$
El Cristianism o...........................................................  18
Lecturas populares.................................................... 15
Autores Españoles.....................................................  15
Teología pastoral................................................................. i 5
Vida Se San Jerónim o.............................................  15
P o u p a rt, editor........................................................... 15
Guijarro, id ................................................................... 12
I^a Veterinaria española ................................  9
La Uev de Enjuiciam iento....................................  9
El Parte diario..........................    7,50
Elem entos estadísticos............................................  6
Calleja, ed itor..............................................................  6
G arrau, id......................................................................  6
Torregrosa , id .............................................................  6
Valdivieso , id .............................................................. 6
P erdiguero , id.............................................................  4,50
D ochao, id..................................................................... 3
Valcárcel, id .................................................................. 3
Vallejo, id....................................................................  3
Reneses, id .................................................................... 3
Un paseo por P arís   ................................  3
M oro, editor................................................................ 1,50

Total en sellos de franqueo.. .  7 .333,50

Libros en pasta .
El Libro de O ro....................................... ...............  160
B ulIy-Bailliére, editor..............................................  60
Guia-del Clero.............................................................  60
Olamendi, editor........................................................  55
El Lloid europeo...................    30
A lcon, ed itor.. ......................................................  25

Rs. Cénts.

G arrau , id .......................................................*........... 22,50
Hernando , id........................  ................................... 20
Villa v erd e , id ..............................................................  17,50
Cuesta, id ...................................................................... 15
La Edu cación ...............................................................  4 o
La U nion................................................. .......................  15
Escuelas Pias.........................    12,50
Poupart, ed itor............................................................  12,50
Aguado, id..................................................................... 10
EÍ Banco hipotecario................................................ 10
La Beneficiosa * • 7,50
Perdiguero, ed ito r....................................................  7,50
D ochao, id .....................................................................  5
Moya , id.........................................................................  5
G uijarro, id..................................................................  5
S ánchez, i d - ............................................................  2,50

Total en sellos de franqueo  572,50

Franqueo de periódicos para el extranjero.
La E p o ca ........................................................................  1.089,22
La G aceta........................................................................ 1.068,20
La A m érica.......................................... •......................  1.008
La Esperanza................................................................. 968,34
La Correspondencia de España...........................  673,88
Las Novedades.............................................................. 565,06
La E spañ a....................................................................... 388,32
La Ib eria  .......................................................  317,34
El Contem poráneo....................................................  283,90
L óp ez, e d ito r . , ......................................................  274
El Pueblo........................................................................  225,08
El Clamor Público ......................................................  192,44
La D iscusión................................................................. 192,44
La T u telar......................................................................  177,28
El Constitucional........................................................ 161,84
La R egeneración........................................................  157,48
Números sueltos ...................................................... 154,66
El Diario Español......................................................  130,04
Gaceta de los Caminos de h ierro .......................  88,42
Crónica de Ambos M undos...................................  58,76
Mellado , editor............................................................  57,60
Gaspar y  R oig, id .....................................................  57 ,60
Revista de los Caminos de h ierro ...................... 50,48
El Reino.......................    47,10
Escuela del D erecho................................................. 46,80
El Siglo M édico........................................................... 41 ,04
El Pensamiento Español........................................  35 ,02
Revista de Obras públicas.................................... 33 ,56
Angulo, ed itor............................................................ 33 ,44
La España m édica......................................................  32,10
El Parte diario..............................................................  24,78
Revista m inera...................................... ......................  21
El Indicador de los Caminos de h ie rro   17,20
La U nion ........................................................................  10,60
Gaceta econom ista....................................................  9 ,90
El Pabellón m é d ico .......................... ....................... 8 ,36
Panoram a u n iv e rsa l...............................................  7 ,06

Total......................  8.708,34

R E S U M E N .
f Por entregas...........................  38 504

Para la Península. 1 E n  rú stica ..........................  7 .333,50
( En  p asta .............................  572,50

Para el extran jero .....................................................  8.708,3 4

Total rs. vn .................... 55.118,34

Madrid 30 de Abril de 1 8 6 3 .= =  El A dm inistrador, E s -  
téban Moreno López. =  P. el segundo Jefe , Adolfo Nu- 
ñez de Castro.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
FERRO-CARRIL DE TARRAGONA A MARTORELL. -----------------  DIVISION DE FERRO-CARRILES DE BARCELONA.

SECCION UNICA.— LONGITUD 73 KILÓMETROS Y  390  METROS.

E.N CONSTRUCCION.

E stado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre de 1863.

En fin del an terior.............. ..

Durante el actual......................................

E X P L A N A C I O N . O B R A S  D E F Á B R I C A . SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TERMINO MEDIO.

Trozos 

en que se trabaja.

EN CON SI

Kilómetros.

rRUCCION.

Metros.

CONCI

Kilómetros.

jUIDA.

Metros.

TÚNELES. 

Metros cúbicos.

PUENTES Y

En construc
ción.

Número.

VIADUCTOS.

Concluido.

Número.

PONTONES Y PAS 
É INTE

En construcción 

Número.

iOS SUPERIORES 
RIORES.

Concluido.

Número.

ALCANTARILLAS
ÑOS Y S

En construcción 

Número.

, T A JEA S, CA- 
IFONES.

Conéuido.

Número.

TÚNELES

concluidos.

Metros lineales.

Jornaleros.

Número,

Caballerías.

Número.

Wagones.

Número.

Carros.

Número.

\ En toda la línea.

7 3

73

65

390

390

90

»

8

»

300

10.000  

5 000

0

1
i1 ^

2

1

1

1

1

8

1

2

»

»

69

2

240

148

388

3.804 3 » 537

Hasta la fecha.............................................’ 8 300 15.000 3 9 71

Madrid 1.® de Mayo de 1863.«=E1 Director general, Tomás de Ibarrola.

FERRO-CARRIL DE TRIANO A LA RIA DE BILBAO. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE ZARAGOZA.

SECCION UNICA.—LONGITUD 8 KILÓMETROS.

EN CONSTRUCCION.

E stado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin de! primer trimestre de \ 863.

En fin del an terior...........

Durante el actual..............

Hasta la fe c h a ...................

BXPX.ANACZON. O BR A S D E F Á B R IC A . V IA  T  ACCESORIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR T E R 
MINO MEDIO.

PONTONES Y PASOS ALCANTARILLAS, TA~
ÜJN CONCLUIDA. SUPERIORES E  I N F E  JE A S , CAÑOS Y TRAVIESAS.

CONSTRUCCION.
RIORES. SIFONES.

Jornaleros. Caba
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U

Madrid \:  de Mayo de t 863.*=E1 D irector g e n e ra l, Tomás de Ibarrola.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

D. José Osorio y  S ilv a , Duque de S esto , A lcalde-Cor
regidor de Madrid &c.

Hago saber que está señalado el dia 18 del corriente, 
y hora de las doce de su m añana, para subastar el servi
cio de bagajes del cantón de esta villa en el salón de se 
siones de la Diputación y Consejo provinciales, con a rre 
glo á lo determinado en Real orden de 18 de Agosto de 
1857 y  reglamento aprobado para su ejecución^, según 
aparecen insertos en el Boletín oficial de esta provincia, 
su fecha 12 de Abril de 1858.

Lo anuncio al público llamando licitadores; y  para  
inteligencia de estos se anotan á continuación los precios 
fijados como tipos para la nueva subasta que ha de regir 
por térm ino de un añ o , á con tar desde 1.® de Julio del 
corriente a ñ o :

Por carro  de dos muías 31 rs ., por caballería m ayor  
15 rs., por caballería m enor 11 rs.

Estos precios deberán entenderse por cada legua de 
m archa, no hiendo abonables las de retorno, y  se adjudi
can  además al contratista las cantidades que el ejército  
abona por cada bagaje de todas clases.

Madrid 14 áe  Mayo de 1863.— Duque de Sesto.

Gobierno de la provincia de León.

Sección de Fomento.— Obras públicas.— Negociado %.*

Habiendo acordado la Dirección general de Obras pú
blicas nueva licitación respecto á los acopios de m ateria

les para conservación de las carreteras ele prim er orden  
de esta p ro v in cia , por no haber tenido cumplido efecto 
la de 22 de Febrero ú ltim o , este Gobierno de provincia, 
oido el Ingeniero Jefe de Láminos de la misma, ha seña
lado el dia 3 de Junio próxim o, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
materiales para conservación de las carreteras de p ri
m er orden de esta provincia.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi des
pacho , hallándose en la Sección de Fom ento de m ani
fiesto, para conocimiento del p ú b lico , los presupuestos 
detallados y  los pliegos de condiciones facultativas y eco
nóm icas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas co n tra ta s , las 
carreteras á que corresponden y  d  presupuesto de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
m ás de un tro z o , pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjuntó m od elo , y  la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía  
para tom ar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
cam in o s, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En  el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo tro z o , se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus a u to re s , una segunda licitación  
abierta en los térm inos prescritos por la  ̂citada instru c
ción, fijándose la prim era puja por lo menos en 500 rs .,y

quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 100 rs.

León 11 de Mayo do 1863.— El G obernador, José Ma
ría de Cossío.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio pu
blicado por el Gobierno de la provincia de León e n . . . .
d e  de 1863 , y de los requisitos y condiciones que
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conservación de la parte de
carretera  d e  á  , comprendida en la expresada
provincia y  en su trozo n ú m  , que empieza e n ..........
y concluye e n  , se comprom ete á tom ar á su cargo
los acopios necesarios para el referido tro z o , con estríe
la sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, 
por la cantidad d e ............

( Aquí la proposición que se baga , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que 110 se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
comprom ete el proponen le á la ejecución de las obras.)

( Fecha y firm a.)

Nota de las carreteras , trozos y presupuestos á que se refiere
el anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de Madrid á la Coruña.— Trozo 1.*— Desde 
Robladura, kilómetro 277, hasta Alvires, kilómetro 367: 
presupuesto de acopios 54.234,92 rs. vn.

Idem de Adanero á Gijon.— Trozo 3.°— Desde Alvires, 
kilómetro 278, hasta León, kilómetro 325: presupuesto de 
acopios 50.809,30 rs. vn,

Idem de Astorga á L eó n — Trozo 5.°— Desde León, ki
lómetro 1.°, hasta las ventas de Estébeñez, kilómetro 36: 
presupuesto de acopios 51.837,40 rs . vil. 2508

Gobierno de la provincia de Santander.
En el sorteo verificado hoy de las acciones del em 

préstito provincial de carreteras, conform e al anuncio 
inserto en el núm ero 44 del Boletín oficial de esta provin
cia, y correspondiente al dia 15 del mes últim o, y en la 
Gaceta de Madrid de 17 del mismo han salido premiados 
los núm eros siguientes: 2 .289, 2.647, 1 .137 , 1.129, 1.023 
2 .3 3 3 ,1 .3 3 7 ,  1 .9 4 3 , 1 .3 4 1 ,1 .9 9 1 , 1 .6 6 0 , 2 .0 0 8 ,1 .4 4 0 ,  
3 3 7 .

Lo que en cumplimiento de órdenes superiores, y  de 
acuerdo con la comisión de la Excm a. Diputación provin
cial que concurrió  al acto, he dispuesto publicarla en los 
periódicos oficiales mencionados para que llegue á cono
cimiento de los interesados y obre los efectos preveni
dos.

Santander 1.* de Mayo de 1863.*=E1 Gobernador, 
Francisco  Martínez Mondclo. 2276

Gobierno de la provincia de Zamora.
Sección de construcciones civiles. —  Negociado 1.®

Autorizada por Real orden de 6 de Abril último la 
creación de una plaza de Delineante á las órdenes del A r
quitecto provincial, con el sueldo de 6.000 rs. anuales , se 
anuncia al público para que los que aspiren á obtenerla  
puedan dirigir sus solicitudes á este Gobierno de provin
cia , acompañando copias certificadas de los títulos y re
laciones de los servicios de que se hallen adornados en 
el térm ino de un m e s , á contar desde la fecha de este 
an u n cio , en cuya época se hará el nom bram iento.

Zamora 11 de Mavo de 1863.=R om u ald o  Becerril.
2483

Gobierno la provincia de Badajoz.
Por el presente se c ita , llama y emplaza á D. Juan  

S u arez , Tesorero que fué de esta p ro v in cia , para que en 
el térm ino de 15 dias desde la fecha de este emplazamien
to en la Gaceta oficial se presente por sí ó por medio de 
persona que delegue ai efecto en la Tesorería de Hacien
da pública de esta provincia con el objeto de reintegrar 
1.427 rs. que recibió para gastos de conducción de ca u 
dales de los partidos adm inistrativos.

Badajoz 29 de Abril de 1863.«=E1 Gobernador de pro
vincia , Joaquín Gállego. 2260

Por el presente se c i ta , llama y  emplaza á D. Ferm ín  
Ortega , Tesorero que fué de esta provincia, para que en 
el térm ino de 15 dias desde la fecha de este emplazamien
to en la Gaceta oficial se presente por sí ó por medio de 
persona que delegue al efecto en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia con objeto de reintegrar 2.633  
reales que adeuda por varias cantidades que sacó en sus
penso para gastos de movimiento de fondos en el año 
de 1856.

Badajoz 29 de Abril de 1863.=»E1 Gobernador de p ro 
vincia, Joaquín Gállego. 2260

Alcaldía constitucional de Medina Sidonia.
D. Francisco de Paula R osso , prim er Teniente de Al

calde de esta ciudad.
Habiendo sido denunciada para su reedificación una 

casa solar que existe en la calle de San Francisco , n ú 
m ero 90 , de esta referida ciudad , con sujeción á lo que 
se previene en la Real provisión de 20 de Octubre de

1788 , cito y emplazo á los dueños de ella para que en el 
térm ino de cuatro m eses, contados desde la publicación  
del presente en la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de la 
provincia de Cádiz, com parezcan á producir sus títulos, 
y  en el de un año siguiente á ejecutar la nueva obra y  
edificio correspondiente; en la inteligencia que de no v e
rificarlo le parará el perjuicio que haya lu g ar, y  co n ti
nuará el expediente según disponen las leyes y regla
mentos vigentes.

Medina Sidonia Abril ¿4 de 1863.-«F ran cisco  de P. 
R o sso .=Jo sé  A. R ob les, Secretario. 2499

Registro de la Propiedad de Tamajon.
E xtracto  de los asientos de inscripción defectuosos de 

fincas sitas en térm ino de los pueblos de U ced a , el 
Cubillo, A lpedrete y Colm enar de la S ierra , que se  
hallan  en los libros de este R eg istro , con expresión 
del nom bre á cuyo favor se hallan  registradas y  el 
de quien p ro ce d e n , vecindad del prim ero y defec
to que tienen.

PUEBLO DE UCEDA.

Vecinos de idem.
Matías S an z, de Pedro Sanz, los bienes que le fueron 

ad|udicados se encuentran  sin linderos.
Florencio Sanz, de id., id. id.
Ciríaco García, de su padre C ásto r, las 17 fincas adju

dicadas se hallan registradas, sin linderos.
Otro heredero del Cástor, que no expresa quién es, las 

nueve fincas adjudicadas , sin id.
Evarista G arcía , de su herm ano Agapito, 18 fincas id., 

y  dos sin cabida ni situación.
Ciríaco García, de su herm ano id., i 3 id., y algunas sin 

situación.
Martina de Pascual y Puebla, de su m adre , todas las 

fincas adjudicadas están registradas sin linderos.
Francisco Perez , de Manuel Sanz , tierra de dos aran - 

zadas, sin situación.
El m ism o, de Pablo Calleja, tierra dos y media fane

g as, id.
Nicasio P erez , del an terio r, vina en Cartegue, sin 

cabida.
D. Hilario Antonio S an z,en tre  las 27 fincas de bienes 

nacionales , dos sin cabida.
Martina G arcía , de su aporte al matrim onio , viña de 

nueve celem ines, sin situación.
Eustasio B raojos, de Manuel de R iv as, tierra  tras la 

dehesa n u e v a , sin cabida.
Fernando Elgueta, de- Martin Sanz, tierra en el Blan- 

c a r , sin cabida.
D. Justo G uerra, de Doña Isabel Chilct, tierra en Val- 

decabron y viña en B arqu illas, sin cabida ni linderos.
Julián García , m en o r, de Isidro Lobo , cerca de seis 

celemines, sin situación.
Marcela Gil, de Manuel G il, viña de una aranzada en  

el Olivillo, sin linderos.
Estéban de P a scu a l, de su p a d re , entre los bienes ad

judicados se halla una finca sin cabida y  otras sin situa
ción.

D. Manuel de la C ruz, de su esposa, viña de una fa
nega, sin situación.

Angel Vázquez , de Santiago H erran z, id. cuatro aran -  
zadas, sin cabida ni situación.

Baldomero Perez , de id., tres cuartas id. id.
Julián Sanz, de sus padres, una aranzada id.
Ignacio García, de su padre, viña y  media aranzada id. 
Víctor Muñoz, de su herm ana, id. 45 vides.
Juana Arrivas, de su tio Márcos, id. en la Caven, sin 

cabida.
Mateo de Pascual Herranz, de Rita de P ascu al, nueve 

fincas, todas sin linderos,



Tomás, Paula y María Sanz, de su padre  , todas las fin- 
cas que le fueron adjudicadas están inscritas sin l in
deros.

Narcisa Perez, de Fe rn a n d o  Pigre, t ierra  en la Gerica, 
fin cabida.

Cecilio González , viña de una  aranzada , sin situación.
Sinforiana Acevedo, de su m a r id o ,  casa sin situación.
Faustino Calleja , de Bernardo Olivares, c u a r ta ,  c u e 

va y mitad  de c o r r a l , id.
Faustino , Silvestre y Martina S a n z , de su  padre  , casa 

eU la calle de ia Calzada, sin linderos.
D. Angel y Doña .María Sanz V ázq u ez , de su  madre ,  

parte de dos casas , sin  expresa r  lo que  sea su situación 
ni linderos.

F n r iq u e  Jabardo  , de Mariano M ig u e l , mitad de u n a  
casa y cocedero ,  sin situación ni linderos.

Vednos de El Mular.
D. Baldomero Murga , del Excmo. Sr. D. Manuel G u 

tiérrez de la Concha , en tre  las 3 í fincas t iene dos sin si
tuación ni cabida ; más dos sin situación , y  otras dos 
más sin cabida.

El m i s m o , de Doña Catalina Morales Sánchez , en tre  
la 69 par tidas hay  cinco sin s ituación y una  sin cabida.

Idem de Santiago A rran z ,  t ie rra  en V a lde lam ina , sin 
cabida.

Vednos de Madrid.
Dona Catalina M ora les , de su hija Doña Adela Yillo- 

t a s , en tre  las 25 fincas exis ten dos sin situación.
D. Ramón Yillota y L a b in , de Bernardo Olivares, 

huerto^en el soto de la F u e n te ,  sin cabida.
Dona Catalina Morales, de Serapio Baños, t ierra  cinco 

cuartos , sin situación.
La misma, de la tes tam entaría  de su marido, po r  su h a 

ber g a n a n c ia l , soto llamado Caraquiz y montecillo las 
Huelgas, sin cabida ni linderos.

D.JMelchor Ramírez, de la Hacienda, erial que  ántes 
fue viña, en Zarzalon, sin cabida.

D. Juan  de la Cruz, D. Julián y Doña María del Pilar  
Verdes y Doña María del Carmen W a m  A s b r o c h , 37 f in 
cas, todas sin cabida.

D. José P iñeiro Rodriguez, de D. JoséDiaz del Castillo, 
12 fincas, sin linderos.

Vednos de Patones.

D. Francisco Isla, de Doña Gabriela Calzada , t ie rra  de 
una vmnedia aranzada,  sin situación.

Doña María Drive, de Doña Gabriela Calzada, id. id.

Leemos de Guadalajara.

D. Meliton G il , de la Hacienda p ú b l ic a , t ie r ra  en el 
Viso , sin  cabida.

Idem id., de id., soto de la F u e n te ,  id.

Vednos de Alpedrete.
Antonio García, de Manuel de R iv a s , t ierra  en  Peñas 

Blancas, id.
Vecinos de Villaseca.

Hipólito Sanz, de Celestino de Diego l l e r r a n z , viña de 
tres celemines, sin situación.

PUEBLO DE EL CUBILLO.

Leemos de ídem.

José de Rivas H errero  , como derivado de Juan Aragón, 
redención de u n  censo que pertenecía á las monjas f r a n 
ciscanos de Tórrelaguna  , sin que  conste la liberación de 
las hipotecas.

Cipriano de R iv as , de su padre  , t ie rra  en  la Ventana, 
sin cabida.

Esteban Pascua l,  de id., id. en la p radera ,  id.
Nicasio García , de Damian V ie jo , viña , id.
María Cruz, de Diego H erranz ,de  su hijo Félix Arena, 

t ierra en  M asagria , id. ’ ’
Eugenio de Rivas , de su  - p a d r e s , t ierra  en  Lagunilla. 

Idem de tres fanegas, sin si tuación . y todas las adjudica
das con un  lindero.

Manuel de Rivas , de Manuel José Rivas ,  t ie rra  en las 
eras tío abajo , sin cabida.

.Margarita id., de id., era en las de a b a jo , id. Viña en 
u m bría  de \a lde lav id  , id. id,, y todas las que  comprende  
la inscripción sin linderos.

Manuel de Rivas , de su padre  Claudio , viña en Valde- 
casillas , sin cabida. Id. tres cuartos de a r a n z a d a , sin si
tuación , y todas con sus linderos.

Teresa de Rivas,  de su padre  id., viña en Santo Do
m ingo, eras en las de abajo , sin cabida.

I). Gregorio  Cubillo, de Victoriano Sanz, t ie rra  una  
fanega, sin situación ni  linderos.

Antonia Gil, de su padre  , t ie rra  dos fanegas , sin s i 
tuación.

Manuela G arcía ,  de sus padres, t ierra  tres celemines, 
sin situación.

Benito Sanz, de Isabel y Rita González, id. nueve  id. 
idem. ’

Josefa Ortega, de su  padre, 60 rs. en  u n a  fanega de 
tierra, sin  situación.

Pedro y María Rivas, de su  padre,  y Manuel José, t ierra  
en Valdelavid, sin cabida.

Escolástica de Rivas, de sus gananciales ,  t ie rra  en 
A aldecargada, sin cabida, y todas las adjudicadas con u n  
solo l indero.

José García ,  de Francisco Gómez, t ie rra  dos fanegas 
y media, sin situación.

Manuel González, de su padre Pió González , viña en 
Valdelavid , sin cabida.

Manuel G onzález , de la tes tam entaría  de su  mujer,  
concluye así : además otras  en pago de su  h a b e r ,  sin e x 
presarías.

Pió González , de su m u je r ,  viña en Valdelavid , sin 
cabida.

Anselmo González, de su  m adre  , las ocho fincas a d 
judicadas sin l in d e r o s , una de ellas situación v otra  sin 
cabida.

\  ietoria G onzález , de i d . , c inco fincas sin linderos.
Nicasio G ra ja l , de i d . , 11 id. y u n a  sin cabida.
lo m a s  G onzález , de i d . , 12 id. id. y una  sin situación.
Vicenta González, de id .,  II id. v u n  huer to  id.
Manuel i d . , de i d . , 12 id. y  una  i'd.
María id .,  de i d . , nueve  id. de id.
A ndrea  id., de id.,  12 id. id. y  dos sin id.
Gregorio de Pascual,  de id . ,cua tro  fincas sin linderos.
Lorenza i d . , de i d . , tres id. id. y u n a  sin si tuación.
Jacoba id. de id .,  cinco id. id. * ♦
Gregorio Sebastian González, de su  pad re ,  14 id, id.
Luciano González , de i d . , 13 id.
María González, de id., 12 id.
Ciriaca González, de id., 21 id. 

t Diego Sanz, de su m adre ,  dehesa y Valdecasilias, sin 
situación.

Matías Sanz, de su mujer,  t ie rra  en  el cam ino, sin 
cabida.

Agapito S á n c h e z , de Bernabea G i l , era  en  las del 
común, id.

Benito Sanz, de su  m u je r ,  cua tro  fincas sin  linderos.
Canuto Sanz, de su  madre ,  cinco id. id.
Canuto y  Lázaro Sanz, de su  abuela, seis id., y  dos sin 

cabida.
Juan  Bautista Sanz, de los propios, cinco id. id.
Julián Sanz, de sus padres,  27 id., y una  sin cabida y 

otra sin situación.
Ruperta  S a n z , de i d . , 28 id., u n a  sin cabida y  otra sin 

situación ni cabida.
Justo S a n z , de i d . , 32 id., y u n a  sin situación.
Martina Sanz.  de id .,  35 id. , y tres id. id.
Justo Sanz,  de Ju lián  Sanz, t ie rra  de dos fanegas id. 

ídem. &
María C r u z , do su h i j a , u na  sin situación v otra sin 

cabida.
Eugenio Muñoz, de su m a d re ,  15 sin l inderos v  u n a

^ n  situación.
Modesto id .,  de id., su abuela y  Eugenia A ren as ,  1 0  

ídem id.
Ju an  Muñoz , de i d . , 10 id. id.
María i d . , de i d . , 11 id. id.
 ̂ ícente A re n a s , de Magdalena Fernandez ,  10 id. id.

Lorenza de Pascual,  de su m a d r e ,  tres id., v  u n a  
ídem.

Jacoba i d . , de i d . , cinco id.
Carmen de Pascual , de su m a d r e , tres sin linderos 

y una  sin situación.
Mercedes id., de i d . , una  id.
D. Víctor R odriguez , de Doña Julia Z o r r i l la , dos id. y  

dos sin cabida.
Rilo de R iv a s , de bienes nacionales ,  12 id.
Higinio García , de i d . , cua tro  id., y u na  sin situación.
Matías Sanz , de Pedro Sanz, 12 id*
Florencia Sanz, de id . ,  15 id.
Alar t;i Sanz ,  de Ildefonso y Diego S an z ,  seis id.
M argari ta ,  S i lves tre ,  F rancisco ,  R a im u n d o ,  Vicente,  

María y Mart in V ie jo , de sus padres , todas las fincas que 
lc-s fueron adjudicadas se hallan sin linderos.

Marcelina López, de su h e rm an a  Felipa , id. id.
Manuel María A ren as ,  del Sr. Marqués del D u e ro ,  1 9  

id. id. 1
Paula , Tomás y María S a n z ,  de su  p a d re ,  todas las 

adjudicadas id. id.
Luis G arc ía ,  de Joaquín  Cabrerizo, t ie rra  en el b a r 

b e o  del Olivar,  sin cabida.
José García G onzález , de Valdemoro de la Torre, pa r -  

le do casa, sin  expresar  su  extensión ni  situación, 
c ion ÍrÍaC<l Gonzalez ’ de su  Pa d r e > casa y pajar, sin situa-

Nicasio G r a ja l , de su m adre , un cuarto de casa y  bo- 
Qega y otra bodega, sin situación.

Justo Sanz , de sus padres , casa , pajar y bodega , sin 
cabida ni situación.

leemos de M adrid.

Sr. Marqués do YiHam ejor , de varios vecinos,  todas 
las fincas afectas al censo ,  por el que percibe 1.340 rea 
les a n u a les ,  se hallan  con u n  solo lindero.

D. Ramón Yillota , de Manuel de Rivas, en tre  l is  f in 
cas hipotecadas á la seguridad de un  crédito  do 1.296 
reales se halla u n a  viña sin situación.

leernos de Mesones.
Alonso Benito ,  de Gabriel  García, t ie rra  en el c am i

no del Casar , sin  cabida.

Vecinos del Casar de Talamanca.
Ildefonso M olinas , de los p ro p io s , cinco fincas sin 

linderos.
Leemos de Uceda.

D. Hilario Antonio Sanz , de D. Joaquín Vallarino , nue 
ve fincas sin linderos.

P U E B L O  DE A L P E D R E T E .

Ved nos de ídem.
Tomá's García y he rm anos ,  de su padre, lastra y fron

tal o l i v a r , sin cabida ni linderos.
Santos García ,  de D. Juan Fernandez  , t ierra  tres fa

negas , sin situación.
Moreno Víctor, de sus padres, t ierra  de una fanega en la 

vcguilla Q u in taneras ;  otra id . ,  tres ce lemines id. en  la 
Pajarera  , sin linderos.

Doña Saturn ina  Mateo M ar t in ,  de Doña N a rc i s a , la 
legítima m aterna ,  sin designación de fincas.

Vecinos de Madrid.
D. Luis Usor y  R io , de los Condesde C abarrús , h u e l 

ga del rio Lozoya , t ie rra  y v iña  , sin cabida.

P U E B L O  I)E COLMENAR.

Vecinos de idem.
Antonio García , de Matías Perez , Prado largo , Salega 

del r io ,  P ino ros ,  Lanil lo ,  Majadillas , San to ,  Salega del 
rio , prado de San M iguel , todas sin cabida.

Evaristo López y he rm an o s ,  de su padre  Francisco, 
casa s in  situación.

Vecinos de Madrid.
D. Segundo Colmenares,  del Sr. Duque de Híjar, to

das las fincas que hubo  adquirido se e n cu en tran  regis
tradas sin  linderos.

Tamajon 27 Marzo de 18 6 3 .= A g u s t in  Alonso.

PREVENCIONES.
1.‘ Los que aparezcan ó se c rean interesados en las 

inscripciones an te r io rm en te  extractadas acud irán  á rect i
ficarlas , según se establece en  el Real decreto de  30 de 
Julio último.

2.a La rectificación y  traslación de dichas inscr ipc io
nes á los nuevos libros se podrán  solicitar, además de los 
in teresados ,  po r  los que tengan  la rep resen tac ión  legíti
ma , como el pad re  por el hijo que esté bajo su potestad, 
el m arido  p o r  la m ujer,  el tu to r  ó c u rador  y el m a n d a 
tario , au n q u e  el m andato  sea verbal  ó tácito.

3.a Para  adic ionar el traslado de las inscripciones d e 
fectuosas se p resen ta rán  en el Registro los documentos 
en que resulten  las c ircunstancias  que deban aumentarse ,  
y  en su  defecto la nota que previene  el art. 21 del reg la
m ento  general para la ejecución de la ley hipotecaria.

4 . a La rectificación prevenida es necesaria  pa ra  ase
g u ra r  los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, en razón á que, pasado que sea un 
año desde que empiece á regir la ley hipotecaria , el d o 
minio de los inmuebles se considerará  t rasm it ido ,  y 
constituidos , modificados ó extinguidos los derechos r e a 
les con relación á tercero , s iempre  que así conste en las 
inscripciones antiguas ó modernas.

5.a Po r  la rectificación de ios asientos defectuosos que 
se pidan den tro  de un año , contado desde la publicación 
de este anuncio  en el Boletín o ¡id al de la provincia v Ga
ceta de M adrid  , se devengará  en este Registro la mitad 
de los honorarios  de A rance l ,  excepto las que están 
comprendidas en  el art. 17 del m ismo, que se cobrarán  
íntegros.

6.4 Los interesados que  carecieren de títulos escritos 
podrán  suplir  esta taita de la m anera  p revenida en la ley 
hipotecaria.

C o n  t  a difría d e  Hacienda  p ú b l i c a  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  G á d i s .

Para cu m p l im en ta r  u n a  orden de la Dirección gene
ra l  de Contabilidad de la Hacienda pública sobre cargos 
que les resulta  contra  la Hacienda, se hace preciso que 
en el té rm ino  mes b reve se personen en esta Contaduría, 
po r  sí ó por  medio de personas que les representen  , los 
individuos q u e á  continuación se expresan, ó sus he red e 
ros ; apercibiéndoles que de no verificarlo les p a rará  el 
perjuicio que lu p a  lugar.

D. Rafaél Moníis , Secretario de la Comisión de Esta
dística de esta capital, por  cantidad de reales vellón r e 
cibidos en  la Tesorería  de Sevilla p o r  m e s a d o  de m ar 
cha en 1850.

D. José María M ontem ayor ,  Oficial que fué de la 
Aduana de esta capital ,  por los que percibió en la Tesore
ría de Cáceres en dicho concepto y año.

D. José María Benitez,  Contador de Hacienda pública 
que fué en esta provincia . por los recibidos en la Tesore
ría Central en el referido concepto y año.

Los hijos y herederos de D. Luis García Morquecho, 
jubilado que fué del Ministerio de Hacienda, por  lo que 
percib ie ron  po r  mesadas de funeral y lutos en la Teso
rería  de esta provincia y año de I85Í.

Los he rederos  del cesante del mismo Ministerio que 
fué D. José Gutiérrez  por el expresado concepto en dicha 
Tesorería y año.

Cádiz 23 de Abril de 1863.— Tom María Muñoz. 2245

Juzgado de prim era instancia de Chinchilla.
D. Juan  Mañes y  Calás,  Juez de p r im era  instancia del 

partido  de Chinchilla.
Hago saber que hallándose vacante un a  plaza de P ro 

c u rad o r  de este Juzgado por fallecimiento del electo Don 
Benito Panigo, y en cumplimiento  de lo prevenido por  la 
Excma. Sala de Gobierno de la Real Audiencia de este 
terr i to rio  en orden  de 24 del c o r r i e n t e , se anuncia  así 
al público para  que los que  deseen servir la  p resen ten  en 
la Secretaría  de este Juzgado en  el térm ino de 15 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio  en  la Gaceta 
de M adrid, sus solici tudes docum entadas  en la forma que 
marca el párrafo segundo del art.  61 del reglamento de 
Juzgados de 1.° de Mayo de 1844.

Chinchilla  27 de Abril de ! 8 6 3 .= Ju a n  Mañes.— Por su 
m andado , José Ramón C ambronero  , Secretario. 22 i7

PROVIDENCIAS JUDICIALES
El L icen c iad o  D. A g u s t ia  Cancio  Te ije iro , J u e z  d e  p r i m e r a  ins 

t a n c ia  d e  la villa d e  R iv a deo  y su p a r t i d o ,

H ace  s a b e r  q u e  en  es te  J u z g a d )  y E s c r ib a n ía  d d  q u e  r e 
f r e n d a  se en l ab ió  p o r  D. A nton io  M endoz V ii lami! ,  d e  la e x p r e 
s a d a  cilla, d e c la r a d o  p o b r e ,  d e m a n d a  com o ju ic io  v o lu n ta r io  d e  
t e s t a m e n ta r í a  d e  la f in c ab i l id ad  d e  su v isab u e lo  A nas tas io  Blas 
d a  Balsa, t a m b ié n  d e  es ta  v e c in d a d ,  en  c u y a  v is ta  se a c o rd ó  ¡a 
c i ta c ió n  d e  los s u je to s  q u e  se d e s ig n a b a n  r o m o  in t e r e s a d o s  en 
d ich a  h e r e n c ia ,  y l l am a r  po r  e d ic to s  a ios q u e  e s tu v ie sen  en  ig n o 
r a d o  p a r a d e r o ,  in s e r t án d o lo s  en  e¡ Boieldi oficial de es ta  p r o 
vinc ia  y  en  la Gaceta de Madrid. E n  su  c, n s e c u m c ia ,  pues ,  p o r  
m e d i o  del p r e s e n t e  se  cita en  for ma á to d o s  los q u e  se  c rea n  con 
d e r e c h o  á la m e n c io n a d a  h e r e n c ia  y q u i e r a n  e j e r c i t a r lo  p a r a  q u e  
c o n c u r r a n  á hacer lo , v a l i é n d o s e  al e fec to  de  A b o g a d o  y P r o c u r a 
d o r  con  p o d e r  b as ta n te ,  d e n t r o  riel t é r m in o  d e  30 d ía s  s ig u ie n te s  
al d e  la ú l t im a  p u b l i c a c i ó n ;  ba jo  n p e ¡ c .b i m i e n í o  d e  q u e  p a s a d o  
s in ver i f icar lo ,  les o b s ta r á  las i o s u d as  de  d ic ho ju ic io  cual si f u e 
r a n  p e r s o n a l m e n t e  c i tados .

R iv a d e o  22 d e  A b r i l  d e  1 8 6 3 . - - A gust ín  C anc io  T e i j e i r o .— P o r  
su m a n d a d o ,  P e d r o  (L o r io .  . 5336

D. A n to n io  M ar ía  Or t r g a , J u e z  do p r i m e r a  in s ta n c ia  p o r  S. M. 
del p a r t i d o  de  e s ta  villa d e  Y ec la  &c.

P o r  el p r e s e n t e  ed ic to  se  h a c e  s a b e r  á D oña D o lo res  Bosque,  
vec in a  q u e  fué  d e  la c i u d a d  d e  M urc ia  , y c u y o  p a r a d e r o  no  ha 
p o d id o  a v e r i g u a r s e ,  p a r a  s e r  n o t i f icad a  q u e  en  el e x p e d ie n t e  c i 
vil in s ta d o  en  es te  J u z g a d o  c o n t r a  la mism a p o r  M ar ía  M uñ o z  y 
c o n s o r t e s ;  en  r e c l a m a c ió n  d e  unos  m in u to s  d e  a g u a  de  San  I s id r o  
y  c u y a  d e m a n d a  le fué  no t i f icada  p r e s e n t a n d o  ar t ícu lo  d e  i n c o n -  
te s tac io n  p o r  la B o sq ue ,  fué r e s u e l to  en  su  c o n t r a  y con las cos
tas  p e r  S. E. la A u d ie n c ia  de l  t e r r i t o r i o .  A pe t ic ión  d e  la p a r t e  
a c to ra ,  y  m e d ia n t e  r e b e ld ía ,  p o r  au to  d e  5 d e  A g o s to  d e  1861 se 
d e c la r ó  p o r  c o n t e s t a d a  la d e m a n d a  ; q u e  se h ic iese  s a b e r  á la B o s 
q u e  en  la f o r m a  qu e  el em p la z a m ie n to  y las d e m á s  not i f icaciones  
á los e s t r a d o s  del  T r i b u n a l  ; y no  h a b i é n d o s e  p o d id o  n o t i f ica r  en  
p e r s o n a  p o r  m á s  ges tiones  q u e  se  han  p r a c t i c a d o ,  se  an u n c ia  p o r  
es te  m e d io  y  t é r m in o  l e g a l , p a r á n d o l e  el p e r ju ic io  co ns ig u ien te  á 
la D oña  D o lo r e s  B asqu e .

D a d o  e n  Y ec la  á 1 .° d e  M a y o  d e  1863 .“  A nton io  M ar ía  Oí l e 
ga .— P o r  su m a n d a d o ,  P ascu a l  Ib a ñ e z  Casti llo . 2337

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma,

J u e z  to ga d o  d e  p r i m e r a  ins tanc ia  de l d is t r i to  d e  la U n iv e r s id a d  
d e  es ta  c o r t e ,  se ci ta  , l l am a  y  em p laza  p o r  s e g u n d a  v ez  y  t é r 
m in o  d e  n u e v e  d ia s  á M a n u e l  G a r c í a ,  n a tu ra l  d e  P a d r ó n  , j o r 
n a l e r o  , c u y a  h a b i t a c i ó n  y par a d e r o  se i g n o r a , á fin d e  q u e  se 
p e r s o n e  en  el c i tad o  J u z g a d o  y  E s c r i b a n í a  d e  D. J u a n  V i v ó ,  ó 
en  la cá rc e l d e  presos , á d a r  sus  d e sca rg os  en  la ca u sa  q u e  se le 
s igue  p o r  r o b o ;  p u e s  d e  no  h a c e r lo  le p a r a i á  pe r ju ic io .  2338

E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  del S r .  D. P as cas io  F e r n a n d e z .  
M a g is t r a d o  d e  A u d ien c ia  d e f u e r a  d e  M adrid , y  J u e z  d e  p r i m e r a  
ins tanc ia  de l d i s t r i to  del  C e n t r o  d e  es ta  ca pita l ,  r e f r e n d a d a  de l  E s 
c r i b a n o  D. Jo sé  G arc ía ,  se cita, ll ama y em plaza  p o r  t e r c e r a  y  úl
t im a v e z  y  t é r m in o  d e  n u e v e  d ia s  á F ranc i sco  B a t t a n a r e s  V id a l  
p a r a  q u e  se p r e s e n t e  en  la a u d ie n c ia  d e  S. S .,  sita  en  el p iso  b a jo  
d e  la T e r r i to r ia l ,  á d a r  sus  d es ca rg o s  en  la causa  c r im in a l  q u e  con
t r a  el m i s m o  se s igue  p o r  h u r t o ;  a p e rc ib id o  q u e  de  no ver i f icar lo  
se su s t a n c i a r á  el p r o c e d i m i e n to  en  su  ausen c ia  y  r e b e l d í a  y le 
p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lug a r .  2339

D. C ar lo s  Otal y  C o r ra l  , J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  d e  es ía  
c i u d a d  d e  S a la m a n c a  y  su p a r t i d o  A c.

P o r  el p r e s e n t e  ed ic to  c i t o , llamo y e m p la z o  á  E u s e b i o  d e  
la ' f o r r e  L a r e n a  , n a t u r a l  d e  M o n tu e n g a  , p r o v in c i a  d e  Sor ia , v e 
cino q u e  e r a  d e  A lm e n a r a ,  e n  esta p ro v inc ia ,  s o l t e r o ,  d e  33 añ os  
d e  e d a d ,  d e  oficio p l a t e r o ,  p a r a  q u e  d e n t r o  de l  t é r m i n o  d e  80 
d ia s  s ig u ie n te s  al d e  la i n s e r c ió n  d e  es te  en  l a G a c e í a  de l G o b ie r 
no  d e  S. M. La R e in a  (Q. D. G.) se p r e s e n t e  en  la sala d e  es te  
Ju  g a d o  á fin d e  ha c e r le  ¡saber  la Real s en te n c ia  e j e c u to r i a  d ic 
ta d a  en  la causa  c r im in a l  s e g u id a  c o n t r a  el m i sm o  y  D m in g o  
S an to s  H e r n á n d e z ,  n a t u r a l  y  vec in o  d e  C a l b a r r a s a  d e  A b i j o ,  p o r  
es ta fa  en  la v e n t a  d e  v a r i a s  a lh a ja s  p o r  d e  p l a t a ,  s i e n d o  d e  
zinc y  c o b r e n  y  d e  no  v er i f ica r lo  d e n t r o  d e  d i c h o  t é r m i n o  se 
h a r á  la no ti f ic ac ió n  e n  los e s t r a d o s  del J u z g a d o  e n  re b e l d í a .

D a d o  en  S a la m an ca  á 3 d e  M ayo  d e  l 8 6 3 . = C á r ! o s  Otal y  C o r -  
r¿\’.— D e  su o r d e n ,  Y ic t o r i á n o  Vil ia lba .  2340

D. P a t r i c io  G on za lez ,  J u e z  to ga d o  de  p r i m e r a  in s ta n c ia  del 
d i s t r i to  de  la L a t in a  d e  es ta  co r t e .

P o r  el p r e s e n t e  cito, l l am o  y em p lazo  á J o s é  R iv e r o  S u arez ,  
n a t u r a l  de C o o s iev o ,  en  la p ro v in c ia  d e  !a C o r u ñ a ,  d e  e s ta d o  sol
te ro ,  d e  oficio jo r n a le r o ,  d e  20 añ o s  d e  ed a d ,  y c u y o  ac tual p a r a 
d e r o  se ig n o ra ,  p a r a  q u e  en  el t é r m i n o  d e  n u e v e  dias se  p r e s e n t e  
en  la S e c r e t a r í a  d e  la Sala co r recc io n a l  d e  la E x c m a .  A u d ie n c ia  
d e  es te  t e r r i t o r i o  e n  m é r i t o s  d e  la causa  q u e  se  le s ig u ió  e a  el 
J u z g a d o  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  d e  la L a t in a ,  p o r  del itos d e  lesio
n e s ;  b a jo  a p e rc ib im ie n t o  q u e  d e  no  v e r i f i c a r lo  se  s u s t an c i a rá  
aq u e l la  en  su ausenc ia  y  r e b e l d í a  c o n  los e s t r a d o s  del T r i b u n a l ,  
y  le p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .

D ad o  e n  M a d r id  á 4 d e  M a y o  d e  1 8 6 3 . = P a t r i c i o  Gonzá lez .—  
P o r  m a n d a d o  d e  S. S., M an u e l  H or tiz . 2374

D. Pió T u d e la  y  S anz  , J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  d e  Cala ta  -  
y u d  y su p a r t id o .

P o r  el p r e s e n t e  c i to ,  l l am o  y e m p la z o  á A n ton io  P u e r t a s  M a r 
t í n e z , n a t u r a l  y r e s id e n te  e n  B r e a ,  s o l t e r o ,  de  18 a ñ o s ,  p a r a  
q u e  en  el tér m ino  d e  30 d ia s,  c o n ta d o s  d e s d e  !a p u b l i cac ió n  d e  
es te  e.f ic to  en  la G aceta de M a d r i d ,  se p r e s e n t e  en  es te  J u z g a d 0 
p a r a  h a c e r le  s a b e r  y  l l ev a r  á efec to  c i e r ta  p r o v id e n c i a  d ic ta d a  
en  e x p e d i e n t e  d e  e jecuc ión  d e  la s e n te n c ia  p r o n u n c i a d a  en  cansa  
q u e  co n t ra  él y o t r o  se  s igu ió  s o b r e  l e s io n e s ;  p u e s  d e  n o  v er i f i 
c a r lo  le p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lug a r .

D ado en  C a l a t a y u d  á 6 de  M a y o  d e  1863 .— P io  T u d e l a . = D e  
su ó; d en  , I í i g in io  M. G o r r iz .  2357

L icen c iad o  D. P e d r o  M ar ía  L izaua ,  J u e z  d e  p r i m e i a  in s ta ncia  
d e  i p a r t i d o  de  Ge tafo.

P o r  el p r e s e n t e  e d k t o  l l a m o , cito y em p la z o  á P e d r o  M a r t i -  
nuz , r a s a d o  con Rosa M u r e n o ,  o p e r a r  io q u e  ha  s ido  J o  la pr i 
m e - a  b r ig a d a  en el f e r r o - c a r r i l  do M a d r id  a A l ic a n te ,  de  30 á 40 
eíbjs do e d a d  , y á T o m á s  C a t a l i n a ,  de  18 á 20 a ñ o s ,  p m a  q u e  
en  e: t é r m ic o  do  n u e v e  d ia s . c o n t a d o s  d e s d e  la pub li cac ión  d e  
es le ed i c to  m  la G a r d a ,  se p r e s e n t e n  en la cá rc e l  de  e s te  J u z 
g a d o  á 1 e s p o n d e r  á los c a rg o s  q u e  les r e s u l t a n  en ia causa  q u e  
se les s igue  p o r  h u r t o :  a p e rc ib id o s  q u e  de  no  v e r i f i c a r l o  se  s e 
g u irá  esda en  su ausencia  y reb e ld ía ,  y  les p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  
h a y a  lu ga r .

D a d o  on  G eta fe  á 4 de M a y o  do  18 6 3 .= L !cc -n c iad c  P e d r o  
Ma¡ ;a Lbum - ó - t  m a n d a d o  do  S. S., J u a n  G u n z a k z  C a s e r í a .

2355

PARTE NO OFICIAL.
M A D R I D

.— Celebróse a y er  con la anim ación de to
dos los años la popular  romería  del pa trón  de Madrid 
San Isidro. Una deliciosa tem pera tura  de p r im avera  c o n 
t r ib u y ó  á que desde las primeras horas de la m añana  
hasta  m u y  en trada  la noche se viera la e rmita  en que  se 
da culto al Santo Labrador  y la p radera  á orillas del Man
zanares ocupadas por  la num erosa  concurrencia  que  in 
cesantemente se renovaba, dirigiéndose á aquel sitio, ya á 
pié, ya conducida en m ult i tud  de carru jes  de todas clases.

La acertada disposición de h a b e r  regado a b u n d an te 
m ente  los paseos y el camino que hay  en tre  la población 
y el lugar de la fiesta hacia más agradable su tránsito. 
Hoy y m añana  continuará ,  según costumbre,  la citada r o 
mería.

C011 motivo de la festividad de ayer,  dejan de p u b l i 
carse h o y  por la m añana  la m ay o r  parte  de los per iód i
cos de Madrid.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

CONTESTACION

POR EL EXCMO. SR. MARQUES DE MOLINS AL DISCURSO DEL 

EXCMO. SR. MARQUÉS DE AUÑÓN EN SU RECEPCION PUBLICA EL

14 DE MAYO DE 1863.

S e ñ o r e s : Ya en dos ocasiones habéis hecho conmigo 
pruebas de benevolencia ;  y sin embargo ,  au n q u e  en la 
presente quisiéseis l levar vuestra  largueza hasta  la p ro d i 
galidad , todavía me dirig iría á vosotros con recelo v  t e 
m or respetuosos. Porque, en  verdad, cuanto  más hidalgos 
sean los afectos que  os a n i m a n , tanto más ha de tem er 
el vu lnerar los  q u ien ,  como y o ,  os viene á de fraudar  de 
una  esperanza legítima , y  en el caso p resen te  n a tu ra l  v  
santa.

C ie r to , al saber que  la Academia Española abria  sus 
p uer tas  á D. E n r iq u e  de Saavedra, Marqués de Auñon, os 
l isonjeabais con que le diese la bienvenida aquel o tro Don 
Angel de Saavedra, Duque de Rivas, á q u ien  todos ó cási 
todos habéis aplaudido en el Parlam ento  y en el Teatro. 
Algo os prometíais ver del colorido br i l lan te  del Moro ex 
pósito , del interés dramático  de Don Alvaro  y  de las galas 
inimitables de los Romances históricos; y  al levan tarm e 
y o ,  desautorizado y p eq u eñ o ,  balbuciente  v pálido, para 
sup lir  al que po r  tantos títulos y  tan  d ignam ente  nos 
p re s id e , vengo á desem peñar  el desgarbado papel de 
aquellos autores  de compañías cómicas que en mal hora  
salen á a n u n c ia r  al impaciente  público la ausencia i n 
oportuna  del actor eminente.

Y con t o d o , s e ñ o r e s , asombro da d e c i r lo , aun  abrigo 
esperanza de que  me oigáis benévolos y hasta agradeci
dos,  no ya solamente porque  obedezco en esta ocasión á 
superiores p re c e p to s , sino porque  alcanzaré á p re sen ta 
ros al nuevo Académico con m ay o r  desembarazo é i m 
parcialidad que su i lustre  padre: y  á este a h o r ra r é ,  no 
xa ei trabajo so lam ente ,  que  fuera poco para  persona tan 
e ru d ita ,  sino emociones acaso sobrado fuertes para  sus 
venerables canas y su salud quebrantada .  Porque  ello es 
cierto (pie qu ien  en tantas ocasiones ha sido p ú b l icam en 
te laureado tem blará  ai poner  esta medalla  de honor  en  
los hom bros de su  hijo; y  qu ien  tuyo pecho para  resis t ir  
en Oeaña las lanzas francesas , quizá desfalleciera al p ro 
n u n c ia r  u n  nom b re  m ás familiar á su am o r  que no á su  
respeto; que ha r to  saben los que me escuchan  que pene
tra  más hondam en te  en  el corazón el cariño del padre  
que el h ie rro  del enemigo.

No penséis ,  con to d o ,  señores ,  que estos afectos, p o r  
nobles (pie os p a re z c a n , y que son poderosos á a len tar  
mi apocamiento y á esforzar vuestra  indulgencia , h a n  in 
fluido en modo alguno en el fallo de la Academia en la 
ocasión p re sen te ,  ni  en otra n inguna.  A la justic ia  m i r a 
mos, que  no  al amor,  cuando elegimos; jueces  somos, 
que 110 h e r m a n o s , al a b r i r  las puertas  á un  nuevo  c o m 
pañero; har to  á m enudo  llama á ellas la m u er te  para  po 
n e r  á p rueba  nues t ra  fraternidad y nuest ro  amor.

A un no se había  ocupado la silla que estrenó el insig
ne literato I). Agustín Durán, cuyo sucesor teneis p resen 
te,  y ya vimos vacante  o tra  n u e v a ,  que  había  p r im ero  
que nadie l lenado el insigne estadista , honrado  patricio,  
preclarísimo orador y poe ta ,  D. Nicomedes Pastor Diaz! 
La A cadem ia , según co s tu m b re ,  ha  cumplido va el dolo
roso d eber  que su  fra te rn idad y su am o r  le d ic tan ;  en 
breve  también en este mismo recin to  hab la rá  en su  elogio 
aquel que tenga la sensible honra  de reemplazarle. Séame, 
en tre  tan to ,  permitido  á m í ,  que como Ministro le a d e 
lanté la entrada en este Cuerpo proponiendo á S. M. ei

aum ento  de tres plazas , y  que  como par t icu la r  y  amigo 
recibí su úl t im a despedida,  consagrar ahora  este sentido 
recuerdo  al varón e m in en te ,  que deja á los estudiosos 
l ib ros :  á los honrados  v i r tudes ,  y á todos acciones que 
imitar.

Pero volviendo á la elección del nuevo  Académico, 
d iré  que  fué dictada , no por  el favor,  sino por la equ i
dad ; p o rque  ía igualdad , que hoy se pinta y alaba como 
adquisición m o d e rn a ,  justo  es confesarlo ,  es ya derecho 
antiguo en este recinto. En él más há de u n  s ig io , y c u a n 
do estaban en auge los privilegios he rá ld icos ,  se sentaba 
quer ido  y  venerado  qu ien  no había tenido al princip io  
de la vida padres c onocidos ; en  estas mismas s i l la s , no 
hace m ucho,  nos adm iraba  con sus lecciones el que había  
visto co rre r  su infancia en el taller de u n  tejedor de sedas: 
l lamábanse aquellos dos insignes Académicos In ter ina  de 
Aya la y  Alber to  Lista. El que ho y  en tra  de nuevo  en este 
recinto ( tan to  h a n  m udado  los tiempos) ha encontrado  
como obstáculos un  antiguo abolengo y una  corona de 
D uque;  pero  la Academia, que  no pidió á aquellos su  fe 
de b a u t i s m o , no ha  de excluir  á esta por su ejecutoria de 
g ra n d e z a ; p o rque  nosotros no somos, como rec ien tem en
te decía u n  Académico f r a n c é s , de los que querem os la 
l ibertad  en pro  de  este y en contra  de  aquel ,  y  la igual
dad ménos en provecho de unos que en daño de otros, 
sino que  querem os y  hemos querido  s iempre la l ibertad 
para  todo ingenio y  ía igualdad para  todo enjuiciamiento.

Y ya que  cito á u n  i lustre  escri tor  recien  admitido en 
la Academia F r a n c e s a , no será in o p o r tu n o  l lam ar v u e s 
tra  a tención sobre la s ingular  coincidencia de que  á un  
mismo tiempo en aquel Cuerpo literario  y  en  este en que 
estamos h ay an  sido admitidos dos pr imogénitos de i lus
tres Duques,  que  á su  vez se sientan en los codiciados si
llones de u na  y otra  Academia. Allá el Duque y  el P r í n 
cipe de Broglie , acá el Duque de Rivas y  el Marqués de 
A u ñ ó n ;  aquellos ,  descendientes de Mine. Staél; estos,  del 
insigne au to r  de las Empresas po líticas , D. Diego de Saa
vedra  Fajardo. ¿Es  por  ven tu ra  que la Academia, como 
en el siglo pasado,  qu iere  subirse á los salones? No: es 
que  los salones qu ieren  , y  hacen  b i e n , l lamar á la puerta  
de las Academias.

Vedme a q u í , s e ñ o re s , á mi p e s a r , hablando á u n  m is
mo tiempo de los usos y  de los hechos de Francia  y  de 
los nuestros. No m e  da pena á la v e r d a d , p o rq u e  con 
eso podré  d e c i r , no en  defensa, sino en  elogio, de las t r a 
diciones de nuest ra  Academia , que  el equitativo proceder  
de que  hab lo ,  antiguo en ella y  jus to  adem ás ,  es en  la 
ocasión presente  conveniente  y  patriótico.

Los vientos q ue  c o rren  más há de un  siglo, desde el 
P i r i n e o , h a n  azo tad o , como era n a t u r a l , m ás las cum bres  
que  los l lanos; h a n  arrancado  de e l l a s , no  solo los á rb o 
les g ig an te s , sino los a rbustos , las p lan tas  y a u n  la t ie r
ra  misma.

H oy ,  cuando los l ibros,  las m odas ,  los bailes y h a s 
ta el clialecto de los estrados nos v ienen de la par te  
allá del V idasoa ; cuando el hom bre  de estado aguarda de 
Franc ia  p e r ió d ico s , y el de ciencia rev is tas ,  y el de n e 
gocios pólizas, el ocioso novelas ,  el aris tócrata  muebles, 
el advenedizo t r e n e s , el a rtis ta  co lo re s , el im presor  p a 
pel y  t i n t a , y  el menestral  plantillas y  herram ien tas ;  
cuando allá se p iden las galas para los saraos y los m a n 
jares  para  los convites,  y  hasta  los devocionarios para  oir 
misa ; cuando ,  en  fin , sé viste , y  se habla , y se c o m e , y  
se m u r m u r a  , y se enam ora  , y  hasta  se predica  en f ran 
cés , es deber sagrado de la Academia Española  abrigar y 
p ro teger  las pocas p lantas  que  aun  resisten en la cima 
de la sociedad para  que desde ella sean vistas y  hagan 
som bra  á los valles , y p ropaguen por  ellos la semilla,  e s 
casa y a ,  del gusto á n ues tra  l i te ra tu ra ,  á n uest ra  lengua 
y  á nuestras  costumbres.

¿ O será para  esto inconveniente  la conspic-uidad mis
ma de la persona y  la grandeza de sus c ircu n s tan c ia s , y 
el que pequeño nos interesaría  nos desagradará  por ser 
g rande  ?

¿Q u é?  ¿Ha de ob ra r  la Academia como aquellas m a 
dres p u ram en te  c a r n a le s , que m im an  y halagan á sus 
hijos m ientras  son p e q u e ñ u e lo s , y los abandonan  luego 
que  crecen , y los d e sc o n o ce n , m uerden  ó co rrom pen  
cuando  ya son g randes?

¿Quién no ha oído hab la r  de a lgún joven que. apenas 
se estrenaba  en la ora tor ia ,  en la poesía , un la declama
ción ó en la p in tu r a ,  cuando ya se adelan taban  para  él 
los elogios á las e sp e ran zas , prodigábanselc en la cuna 
rosas y laureles , se le am am antaba  con miel y leche, lia- 
mábasele D em óstenes , Calderón ,  M aiquez , Muriilo....; y 
luego , cuando ya llegó á hacer  som bra  su  misma eleva
ción , sem bráronse le  en el camino a b ro jo s , sazonáronse- 
le de hiel  las críticas , y se le a b ru m ó  al cabo con el p e 
so de insensatos aplausos que co rrom pieron  su g u s to , ó 
de acusaciones inmerec idas que apuraron  su c-ontaneia?

■Carnal y lamentable m atern idad  , que realizan en  el 
m u n d o  ciertas p an d i l la s ! ¿ Cuál otra vemos practicada en 
los bosques por  las pan te ras  y por las hienas ?

Y ¿ n o  será  más propio de la Academia imitar en su 
p roceder  á las madres cristianas y á la Iglesia m isma , la 
cual no mide en su am or la estatura  ni la robustez de 
sus hijos, sino q u e ,  por  el contrario ,  pone á todos en los 
labios la sal de la sabiduría  cuando están en la cuna , y 
al acercarse  al sepulcro  los unge con el suavísimo aceite 
de consoladora esperanza ?

Así la A cadem ia , que acude á todos los lujos de Espa
ña , l levando á m anos de los pequeñuelos los manuales 
de la lengua en que habló Cervantes y oró Santa Teresa, 
completa su m ate rna l  misión no abandonando  á los 
grandes , ni desatendiendo á los pobres r icos ,  ántes bien 
colocando oportu n am en te  en sus p e d io s  la insignia e n 
vidiable que l levaron Martínez de la Rosa y  Quintana.

Hasta qué  punto  tenga títulos para  ello el nuevo Aca
démico , todos los que me escuchan están y a , m erced  al 
discurso que acaban de o i r ,  en el caso de juzgarlo. To
dos le han  visto cam inar  con paso f i r m e , con la m irada  
levantada á regiones m u y  a l t a s , po r  el difícil sendero 
que  separa la ve rdadera  p o e s ía , aquella que es y será  
siempre  la más elevada expresión  del pensamiento  h u 
mano, de aquella  otra que  m alamente  usu rpa  tal nom bre,  
y  que no es m ás que ru ido de palabras y confusión de 
ideas y falso remedo de sentimientos. Vosotros, señores 
Académicos, que conocíais ya las poesías de vuestro  n u e 
vo compañero  , y  que  en p rem io  de ellas le habéis g u a r 
dado la silla que ocupó el sabio crítico y concienzudo 
colector de nuestros  ro m a n c e s ; vosotros , digo , no h a 
bréis extrañado v e r  ai Marqués de Auñón  red u c ir  á teo 
r ía  su  propia  p r á c t i c a , y  explicar con u n a  c laridad que 
le r e t r a t a , y con u n a  firmeza que le e n a l t e c e , los p r i n 
cipios sanos que h an  guiado su inspiración , y el fin san
to á que  p rocura  encaminarla .

Aun m énos que vosotros {perm it idm e decirlo re spe
tuosamente) h a b rán  ex trañado  el sano criterio y b ien di
rigida e rudic ión  del joven  Académico aquellos de mis 
oyentes  que le acom pañaron  en los años de su ju ven tud ,  
cuando  recogía en el Colegio de San Diego las úl t im as sa
pientísimas lecciones de vuestro  inolvidable  compañero  
D. Alberto Lista.

Aquel h o m b r e , tan  rico de doc trina  como de amor, 
que  creía perdido el dia en que no había  enseñado algo; 
aquel maestro amadísimo de muchos de n o so t ro s , cuyos 
a lum nos h a n  ilustrado las togas y  las armas, y fatigan*to- 
davía  las prensas de dos m undos ; aquel varón  insigne,  
cuya  vocación recibida del cielo para  la enseñanza fué 
tan  precoz y  tan  pe rseve ran te  , que le permit ió  d ir igir  y 
a leccionar á* dos generaciones académicas , siendo suce
sivamente  discípulos suyos el anciano D. Agustín Durán, 
que hemos p e r d id o , y  el joven  Marqués de Auñón , á 
qu ien  hoy  ab razarem os como su  descendiente. Lista , en 
fin , el más b r i l lan te  p ropagador del buen  gusto literario 
en tre  n o so t ro s , que, como el s o l , a lu m b ró  con sus ray o s  
en el Oriente y en el Ocaso dos cum bres  sociales , la del 
saber  y la del nacim iento  , fué su digno maestro.

No e x tra ñ a rá ,  en f in ,  ni la rect i tud  de intenciones 
del M a rq u és , ni  la t rascendencia  filosófica y social que 
se descubre  en el fondo y  en  la forma de su  discurso, 
q u ien  haya  seguido al au to r  en  las Universidades de S e 
villa y  Madrid , infatigable cu lto r  de la filosofía y del de 
recho  , y en  la Municipalidad y  en el Congreso celoso 
p ro cu rad o r  del b ien  público.

Solo yo , señores , más afecto que otro a lguno al joven  
poeta ,  pero más ex traño  que nadie  á los estudios filosófi
cos , soy el que tiene que t rabajar ,  y teme perderse  para  
dar,  no ya r é p l i c a , sino corolario, á su bella y elocuente 
oración / p r o c u r a n d o  ex tender  hasta hoy  mis investiga - 
c iones para  d escu b ri r  cuál lugar  ocupa” en  las escuelas 
que  d ividen á la sazón el campo literario.

Con e fec to , cuando le oigo asen tar  que la verdad  
poética, no siendo precisamente la religiosa, ni la  filosófica, 
n i h  histórica, suele ser comprensiva de todas e lla s ; y 
cuando  le veo establecer que para que  la poesía sea digna 
de su  n o m b re  ha  de estar  fundada en la verdad de la 
naturaleza  , en la verdad de las ideas y en la verdad de los 
sen tim ien tos , m i p r im e r  impulso es p re g u n ta r  al nuevo 
A cad ém ico , y  a u n  á mí m i s m o , qué es la v e rd a d : Quid  
est v e r ita s? Al rep e t i r lo ,  no lo oculto ,  luego me siento 
tem erosam ente  inclinado á da rm e  por  respuesta  el s i len
cio divino del divino Maestro.

¿ Y cuándo y  con qué  in s t ru m en to  ha lla rem os la v e r 
d a d ?  ¿Con el a lma so la?  ¿Cómo , si está ella encerrada  
en la cárcel de los sentidos ? ¿ Con estos únicam ente?  
¿ C óm o, si ellos son esencialmente  falibles y fa laces , y ni 
de sí propios t ienen ce r t id u m b re ?  Sócrates m ismo p re 
guntaba  : «¿ C u á n d o , p u e s , halla el alma la v e r d a d , si 
m ién tras  la busca en unión  del cuerpo vemos c la ra 
m ente  que  este la engaña y la conduce al e r ro r? »  Justo 
s e r á , por  tanto  , á todas luces concluir  que  para  esta d i 
ficilísima investigación de lo cierto , para este viaje desde 
la t ie rra  al cielo necesitamos t raba ja r  de consuno con 
toda la fuerza de  los sentidos,  con todas las potencias 
del a lma ; pero de los sentidos dirigidos por  la razón, del 
alma iluminada por la f e : la razón y la f e , que s o n , por

decirlo a s í , el t im ón y  la b rú ju la  con q ue  navegamos e n
el piélago de la vida.

*Y l im itándonos en el caso presente  á la verdad poética, 
cuva  esencia ha an a l iza d o , y cuya  historia  ha  escrito 
nuestro  n uevo  com pañero ,  a lguno h ab rá  que p re g u n te  
dónde  reside. Quieren unos  que  la persigamos fuera de 
nosotros , en la naturaleza ; p re te n d en  otros que, sin  in- 
q JislCÍ(,ll, n inguna  ex terna  , la llevamos todos en  el fondo 
del alma. Aquellos la buscan en la inmensidad m últ ip le  
de la creación;  estos descienden para  hallarla  a l a  p ro 
fundidad oscura de su propio  s e r : y sin em b a rg o ,  en  m i 
opinión , la verdad poética no reside ni en la na tura leza  
ex terna  . materia l  y tangible , aislada s i e m p r e , n i  solo en  
el sentim iento  ín tim o y p e rso n a l ,  oscuro y  egoísta á ve
ces , y  aislado también. Los que en la imitación servil  de 
la materia  buscan  la verdad de la inspiración son como 
aprendices de escultor  que, aplicando ba rro  á la inmoble  
y contra ída  fisonomía de su m odelo ,  piensan sacar  u n  
re tra to  , y apenas moldean un a  mascarilla. Por  el c o n 
t r a r io ,  los que qu ieren  hallar  toda verdad  poética d en tro  
de  s í , y á fuerza de a b s t rae r ,  concre tan  en sí mismos el 
pensam ien to  , y juzgan  raciocinar cuando  fantasean; estos 
tales se asemejan á los infelices que padecen a r reb a to s  
de sangre  á la cabeza, y ven tintas rojizas que  no t ienen  
los objetos,  y oyen zumbidos y m u rm u llo s  que  nádie  
a r ticu la ,  y s ienten  impresiones de a rd o r  y de hielo que  
no están en la atmósfera. Si la p r im era  escuela que h e 
mos apuntado  , y que no es de la na tura leza ,  sino de la 
m a te r ia ,  tuviera*razón, valdría m ás ,  y  se acercaría  más 
á la verdad  el Observatorio rústico de Salas que las Eglo
gas de V irgilio ; y si los que confunden  den tro  de sí p ro 
pios la razón con la fantasía l levaran  b uen  c a m i n o , pa 
garíamos los l ibros de caballería á mejor precio que  la 
Jerasalen del Tasso. N o ,  la verdad no es mas que  una; 
ella ha de poner  el sello á to d o  pensam ien to  pa ra  q u e s e a  
digno del h o m b re ;  y, lo ac-abais de o ir ,  la poesía , que  es 
la más elevada expresión del pensamiento  h u m an o ,  h ade  
buscar en Dios , en la historia y en el corazón humano sus  
eternos m anantiales.

El Marqués de A u ñ ó n ,  con sana crítica y filosofía 
verdadera,  lia pasado reseña ante  vosotros á los más p r e 
claros poetas;  y analizando imparcial  y  p ro fundam en te  
sus obras,  lia deslindado lo que h ay  en ellas inmutable ,  
eterno, verdadero, y  lo que  tienen de mudable ,  efímero y 
convencional. Porque  ello es cierto  que, así como las 
edades y las estaciones influyen en el modo de se r  del 
individuo, a>í los siglos y  los climas modifican acc iden
talmente el modo de existir  de las razas y  de las nacio
n es ;  y ia poesía, para  m erece r  el n o m b re  de tal., ó h a d e  
recibir el sello de una poderosa individualidad, ó se ha de 
alim entar con la sávia de un pueblo.

Yo quisiera, con todo, qu e  nuestro  nuevo  com pañero  
h ub iera  extendido el escalpelo de su análisis á la época 
p re sen te ,  en la cual las dos antiguas escuelas de poesía, 
la filosófica y  la imita t iva ,  no  solo h a n  con tinuado  sus 
sis temas,  sino que  los h an  ex trem ado ,  dando origen á 
estas dos sectas que  agitan el m undo  literario: la realista  y  
la idealista.

Si investigásemos la (por decir lo  así) genealogía m oral  
de la escuela'“realista, quizá ha llaríamos en tre  sus proge
nitores  los n o m b res  de Lucrecio, el poeta materialista, y 
de Epicuro, el filósofo sensual,  que  con tanta maestría  h a  
caracterizado el nuevo  Académico. Yo, sin em bargo ,  no  
me arriesgo á tales indagaciones, temeroso de que los n u e 
vos pensadores renieguen de su l inaje,  y au n  rae acusen 
de in juria  y  de calumnia ,  en tanto que  otros crít icos más 
severos me m ote jar ían  quizá de l isonjero,  pro tes tando 
que los realis tas 'de  hoy, si b ien exponen  fotografías, y  
a u n  cuadros vives,  no tienen la viveza de color y la r i 
queza de fantasía que el cantor  de la N aturaleza de las co
sen: y deleitando la sensualidad, no se han  tomado el t r a 
bajo de form ular las reglas y establecer el sistema de su 
doctrina,  como el filósofo de Sámos.

A todo esto ju ra n  los escritores de que tratam os , con 
la fórmula conocida en el foro francés,  que ellos dicen la 
verdad, toda la verdad, y nada más que  la verdad.

Sea en buen hora; pero y la verdad misma , ¿puede 
dec irse siempre, á todas las personas , en todas partes? La 
v erdad ¿no puede ser peligrosa,  ó inoportuna ,  ó poco h o 
nesta? ; Pues qué i ¿no t ienen el individuo y la familia y  
la sociedad cosas verdaderas., las cuales, la honestidad, 
como decía Corvantes, quiere  y ha quer ido  s iem pre  que  
se ocniien?

Ni va.le para esto alegar que semejonie realidad se 
encuen tra  en toda nación, y en cada p u e b lo , v  en cada 
b a r r io :  v añadir  que su p in tu ra  excita el in te rés  y p r o 
duce verdadero  deleite. Demasiado sé yo eso ., y nádie  ig
nora  (pie en ei gabinete de su cusa, ó en el de la vecina, 
pasan aven turas  como las que cuentan  E dm undo Faidau, 
Durnas hijo, Alfredo do Musset y o tros:  y que  tales esce
nas,  si á dicha las contem pla  por  ia c e r rad u ra  un  incauto  
niño, ó la» acecha una curiosa s irviente  tras una  cortina,  
no se diferencian m ucho de las de Eanny. de la Dama de 
las Cameláis y de Rolla, ni de otras obras de la m ism a 
ralea.

En todas ellas hay verdad, por una pai te, y vivo in 
terés v deleite por  otra. Pero yo pregunto  : aquella v e r 
dad ¿es artística, es ostensible siquiera? Este in te rés  y este 
deleite ¿ no son peligrosos, por  no decir vituperables?

Estamos, me contestan, en el siglo de ia fotografía; si 
otros la aplican á los edificios y á los semblantes, nosotros 
la empleamos en las cos tum bres  y en los corazones...  
Pero al ménos la fotografía deja la noche fuera de su j u 
risdicción: al ménos impone  el trabajo de sub ir  u n a  esca
lera larga y  penosa ; al ménos p rep ara  la luz con c r is ta 
les azules de apacible trasparencia : y vosotros 110 p e rd o 
náis hora ,  por secreta y oscura  que sea , ni imponéis sa
crificio á v uestros consum idores,  ni  modificáis en  lo m ás 
ténue la violenta y  abrasadora  c laridad que  á veces tie
nen  los objetos.

No por esto se crea que  proscr ibo  yo la p in tu ra  de 
asuntos dolorosos y a u n  a b o r re c ib le s ; no c iertam ente .  
¿Q uién  ignora hoy  el aforismo del satírico i ta l iano :  Tutto 
si puó spiegar, tutto d ir lice....? Sé, además, que t ienen  el 
ho m b re  y la sociedad heridas horr ib les  , y  que  para
curar las  es necesario d escubri r las   Pero  hacedlo con
m ano piadosa á lo ménos,  con a tinada o p o r tu n id a d ;  con 
corazón compasivo.

No solo las úlceras m ise ra b le s , sino la m ateria  ine r te  
y corrompida y  terr ib le  que hay  den tro  de los sepulcros, 
puede ser  asun to  á pintores y  poetas:  Muriilo y Valdés 
Leai son de ello buenos tes tigos; pero c réanm e los q ue  
e n  tales a rgum entos  se i n s p i r e n : para da r  de ellos u n a  
idea cabal y b e l l a , pongan en su paleta los vivos colores 
de la f e , y apoyen su pincel en el tiento seguro  del d o g 
ma. E n tonces ,  tras esas m ateria les  repugnan tes  escenas, 
h a b rá  u na  sublime belleza m oral ;  en tonces en el cuadro  
de los m u er to s ,  en tre  su m isma p o d re d u m b re ,  subsis tirá  
la h e rm o su ra  del bien o b r a r , y  ap renderem os la conso
ladora verdad  de la igualdad del s e p u lc r o ; y  en  el lienzo 
de Santa Isabel veremos en tre  leprosos y  m endigos a l 
zarse en  nu es tro  corazón la soberanía  sub lim e y bella, 
n iveladora  y s a n t a , de la caridad cris tiana.

Y e d o  que de los p in tores digo, pudiera  m ejor  ap li 
carse á los escri tores y poetas. Cierto no, está para  ellos 
cerrado el hogar d o m és tico ; llamad al vuestro sin  tem o r  
á los q u e ,  como el honrado  y pundonoroso  D u r á n ,  sa
b en  callar  sus secretos y respetar  la santidad de la fami
lia. No se ace rca rán  e llos,  como el ra p az ,  al agujero de 
la c e r rad u ra  ; ni  se e sconderán  , como la criada t ras  la 
cortina  , sino que  se sen tarán  a lrededor de vuestra  chi 
m en ea ,  al am o r  de la lu m b re ,  en medio de vuestros h i 
jos , y do sus juegos sab rán  sacar fábulas morales y d i 
v e r t id a s ,  y de sus cuentos y consejas escrib irán  poemas 
llenos de agudeza y de ingenio. A s í , el Académico á qu ien  
po r  última vez aquí sa ludamos , y á qu ien  n u n ca  p odrá  
o lvidarse , escribió el adm irab le  libro de Las tres to
ronjas.

No de otro modo su  digno sucesor el M arqués de Au- 
ñ ó n  ha cultivado en m uchas  de sus obras ese génerp 
realis ta ,  para  algunos prosaico y noc ivo ,  para  él lleno de 
poesía y de salud m o ra l ;  vedlo* en v e rd a d ,  en  el re t i ro  
de su despacho, a p u ra r  u n a  aromática  breva de la Haba
na  , y escrib ir  en seguida el soneto que  habéis de p e r m i 
t ir  que íntegro re cu e rd e :

SONETO.

F um aba  y o , tendido en mi butaca .
Guando al sopor de plácido m areo 
Mis sueños de oro realizarse veo 
Del h um o denso entre  la niebla opaca;

Mas ni la gloria mi ambic ión a p la c a ,
Ni nada  colma mi febril deseo ,
Ilasta que al fin por el ambiente  creo
Y erte  mecida en vaporosa hamaca.

Corro hácia t í , mi corazón te in v o c a ;
Y cuando el fuego del am or m e h e c h iza ,
Y van  mis labios á sellar tu boca ,

De ellos ; ay ! el cigarro se desliza,
Y solo queda de ilusión tan  loca 
Humo en el a i r e , y  á mis piés ceniza.

Aquí nos sale al encuen tro  el otro linaje de escritores 
que se pone hoy , no al l a d o , sino enfrente  del realista: el 
idealista, ó mejor, el dogmatizante. A juzga r  po r  su  b izar
ro atavío v  su oscuro lenguaje , m uchas veces m e siento 
inclinado á p reguntar le  si es El Ente dilucidado que t iem 
pos atrás engendró  el P. Fuen te  la P e ñ a ,  ó si se ha  
criado en el mismo solar de G ó n g o ra , en lo m ás  áspero, 
in tr incado y oscuro de las Soledades. Pero luego desisto 
de tales preguntas , dejándoles á ellos h ab la r  de su  a lcu r
n ia ;  porque es de saber q u e ,  así como los realistas lite
ra rios ,  á diferencia de los polít icos, no  se precian  d e s ú s  
ascendien tes ,  y  dicen que no son h i jos  más que  de su 
m adre  la realidad , sin padre  conocido; así estotro b an 
do presum e de l inajudo , y cuen ta  que  Calderón y Santa  
Teresa , y  Fr.  Luis de León,  y  San Juan  de la C ruz ,  y  
Jorge Manrique, y otros aun más antiguos y tan santos,



tuv ieron  su misma doctrina , que eá como si dijeran su  propia sangre. 4
Para e lio s , apellidar la poesía filosófica, mística ó ré- 

ligiosa es demasiado vulgar y llan o , y  asegurad que 
para  que la poesía sea noble y merezca el nom bre de 
ta l ha de ser ob je tiva, subjetiva , m o ra l, trascendental, 
social ec léctica, hum anita ria , autonóm ica, con otros 
m il apellidos sem ejan tes, difíciles de retener y nada fáciles de explicar.

Es de ver como estos tales lite ra to s , semejantes á los 
hidalgos de nuevo cu ñ o , que andan por las prenderías 
en  busca de retratos para honrarse con abuelos postizos 
reco rren  libros viejos para desen trañar frases que to r
cidas y  com entadas, tengan con las suyas algún airé de 
famiha. Y dicen que tal égloga es una pintura" social sim 
bólica , y  que tal sátira es un  tratado de estética, y qué cuando Gurcilaso dijo : J H

Flérida , para mí dulce y sabrosa 
Más que la fruta del cercado ajeno,

n o  se propuso decir una flor galante n i escribir una be
lleza p oé tica , sino que clíó m uestra de la sociedad en que 

ív ia , y  reprodujo lo que San Agustín cuenta de sí m is
mo en sus Confesiones (lib. 2 /, cap. 4 / )  cuando robó el 
peral de la vina vecina ,
Dum lamen ¡ieret a nobis quod eo liheret, quo non liceret.

Pues n o , si no preguntad á estos caballeros por su a r
te ó profesión, y  lo tom arán á insulto, v aun pedirán sa
tisfacción del ag rav io ; porque para ellos el l i te ra to , y  
principalm ente el po e ta , lio tienen arte  n i profesión si
no  misión so cia l, v misión filosófica, y misión hum anita
ria..... ote., y  asi, á fuerza de hablar de misiones, se vuel
ven ellos misioneros; pero al modo de aquel lego del Dia
blo predicador. Y con leve motivo sacan de la W h g a  un  
guijarro para ensartar un  se rm ó n , no más motivado ni m enos ridiculo que el de Fr. Antolin.

No se crea por esto que yo n ieg o , ni siquiera pongo 
en  d u d a , la influencia de la poesía , y  de algunos poetas 
e n  particular, en el progreso providencial v constante de 
la hum anidad. Mal pudiera explicarse eii este sentido 

° y  quien en este sitio mismo aseguraba poco há que 
e n  la providencial peregrinación de las razas los poetas 
p receden como exploradores, guiando con sus cantos á 
la hum anidad infatigable. Y aunque la consecuencia de 
m is opiniones (que al cabo no es v irtud  á la moda) no me 
c o n tu v ie ra , razones más altas lo harían. Basta recordar 
que la lglesia, m aestra de toda v e rd a d , no solo escribe 
en verso muchos de sus libros, sino que reconoce el títu
lo de vate, es decir, ad ivina, á una poetisa pagana, la Si
bila x y en com probación de una terrib le  veraad venide
r a ,  aduce su testim onio, al par que el del Profeta-Rey, 
en  un lúgubre him no que poco há habéis oido resonar, 
majestuoso cual n u n c a , sobre la tum ba de Cervantes.

tan  ignorante que no haya oido hablar de Hom ero, de Virgilio, de Dante, de P índaro , dé Calderón, de 
B y ro n ; y si desconociera la im portancia de sus obras, el 
brillante recuerdo que ha hecho de ellas el nuevo Académico bastaría para avalorarla.

Con sana crítica y elevada filosofía ha descubierto el 
Marques de Auñón en un  solo verso del poeta m an- tu a n o : 1

Tantene animis ccelestibus irce,
m ejor instin to  m o ra l, dígase francam ente , m is virtud 
profetica que tuvieron nunca los qu indecem viros, los 
a u g u ra s , las vestales y hasta los dioses mismos de la so- bedna.R om a.

Tantene animis coelestibus irce ,
¿Cabe tal ira en celestiales pechos?

Algo había en la conciencia de Virgilio que le presen
tab a  como imposible y m entirosa y absurda la divinidad 
d e  aquellos seres corrompidos é irascibles. Algo habia en 
su  corazón que le atraia al Dios desconocido, Deo innoto, 
que es todo m ansedum bre y misericordia. Algo, en fin, 
en su animo, que en vez del iracundo Júpiter, llevado 
por el aguda y armado del rayo, le anunciaba la venida 
ele Aquei que podia decir á la hum anidad: Ecce Ilex tuus, 
vem t ubi mansuetas sedens super pulum asince: y añadir 
iue.oo, sacrificado por los hom bres todos: Pater,* dimitte 
i* a s , non enim sciut quid faciunt. Quizá una voz m isterio
sa para \  irgilio, quiza más bien la modestia de su genio, 
la dulzura de su corazón, la pureza de sus costum bres 
secretam ente le hablaban, no ya de la terrible reina del 
Olimpo, vengativa y liviana, sino de aquella otra Reina 
de las vírgenes, que habia de dar al m undo el Redentor prom etido.

,Quién sabe si de todo esto vaticinaba, sin conocerlo, 
en su  adm irable y cada vez más misteriosa égloga cuarta, 
Majora canamusl En lo que no cabe duda es 'en  que allí 
se halla marcado el punto de intersección de las dos g ran
des edades del m undo, la de la expectación v la de la r e 
dención, y anunciado term inantem ente el principio de la segunda:

Ultima cumwi ven itjam  carminis cetas;
Magnus ab integro sceclorum nascitur ordo.
 Incipient Magni procederé Menses.

¿Quién leerá estos vaticinios, y otros aun más miste
riosos é inexplicables allí cantados, sin adm irarse? ¿Quién 
penetrará  aquellas frases escritas en las orillas del c o r
rom pido l ib e r , y realizadas cási al mismo tiempo en las 
santas m árgenes del Jordán, sin reconocer que anim aba 
al modesto, puro y dulce cantor de Eneas el quid divinum  
que la razón misma descubre en la inspiración de los grandes poeta:'?

Ahora bien: esta y las demás bucólicas de Virgilio, en 
que, si se ve el espectáculo de la naturaleza, se^adm ira 
au n  m ás al hom bre m ortal, rey de toda ella, y se presien
te, por decirlo así, al Hombre-Dios, supremo Autor y Re
parador del universo, no tienen comparación con esotras 
poesías pastoriles de que se nos ha hablado tan donosa
m ente, y  que son meras convenciones, sin verdad y sin li n moral.

Así como tampoco hay analogía en tre  las realistas y á 
veces inverecundas escenas del baile, que m odernam ente 
se nos describen con versos plagados de galicismos y em 
pedrados de quiebros aconsonantados; y la pintura que 
nuestro  joven Académico hace de otro baile en medio del 
cual, al ver desprenderse, m archita, del pecho de su in
fiel am ada la flor, antiguo don de su cariño, exclama:

Reina del valle y ángel peregrino,
Símbolo de pureza érais ayer,
Y en yerto polvo convirtió el destino 
La flor y la m ujer.

Sin el santo fulgor de un  alma pura,
¿Qué es la belleza sino fango vil ?
Qué es, si arom a no guarda en su herm osura.La rosa del Abril?

¿Quién no ve, asj en el gran poeta latino como en el 
m odesto jóven español, algo más que dos fotógrafos.. . .
algo más que dos pintores del campo ó del salón?.........
¿Quien no ve en el uno el presagio y en el otro el resu ltado de la m oral cristiana ?

Yo de m í sé decir que, miope como s o y , lo veo clara
m ente; lo que no veo, ántes bien niego en absoluto, es 
que ejerza influencia en la tierra  y obedezca á misión 
del cielo cualquier escritor que contrata sus folletines á 
tanto el pliego, ó sirve en sus arrebatos al ciego rencor de 
efím eros partidos. Y no por esto pongo en duda el m érito 
relativo de tales escritos; porque, en mi en tender, no es 
ley forzosa que la poesía haya de ser necesaria y absolu
tam ente filosófica en tal proporción, si bien creo, como decia Moratin,

Que este celo y esta 
Gomezon docta es general locura 
Del filosofador siglo presente.

La m isión poética, para qué tal ñoíiibfe merezca , ha 
de venir de m uy altó. Deús in nobis , decia el critico la
tino * el vu lg o , gran filósofo experim en tal, repite que el 
poeta nace, es decir, que recibe su m isión en tiempo y 
en circunstancias en que ni el trabajo propio n i la im i
tación ajena pudieran dársela. Más es: este don, que tal 
me atrevo á llam arle , cási siem pre lo obtiene aquel que 
lo re h ú s a , noienlibus datur , como dice (á otro propósito) 
la Ig lesia , y  como ya m ucho ántes el poeta mas pagano 
de toda la gentilidad habia escrito :

Turo nunquam componere versos ,
Et quod tentabam dicere, versus erai.

¿Ni cóm o, en f in . há dé negar la influencia de la poesía 
y  de los poetas quien , como y o , ha tenido la dicha de 
tra ta r á aquellos varones insignes que con sus cantos y 
sus himnos levantaron de la postración nuestra patria > y 
contribuyeron á que rem atara en la guerra de la Inde
pendencia la más grande v  trascendental epopeya del 
siglo presente? Pero ¿sabéis, señores, lo que yo hacia al 
ver y  al oir á estos cantores providenciales? Sellaba el 
labio , jnc linaba la cabeza , como delante de los ungidos 
del S e ñ o r , y los dejaba pasar respetuosam ente, oyen
do en mi alm a aquel precepto que está escrito en el sepulcro de D an te :

Onorate Valtissimo poefa>
Y si á veces me sentía inclinado, miserable co p lero , á 
can tar los afectos del corazón ó las bellezas de la n a tu 
raleza , de cierto huia de la locura dogm atizante, y  no 
sacaba de la m an ga , como el buen lego de que hemos 
hab lado , el pedrusco que sirv iera de tem a á la prédica inoportuna.

No sé deduzca tampoco de esto que yo niegue que 
hay en los objetos creados motivo bastante para pro fun
das y severas lecciones. No ciertam ente : la fe y  la ex
periencia me enseñan que alzan un  sublim e himno al 
Creador todas las c r ia tu ra s , desde las es tre llas , que le 
sirven de escabel, hasta el lirio del cam po , más bello 
que la pú rp u ra  de Salomón. Pero confesando y sintiendo 
esto, digo tam bién que para percibir estas celestiales a r 
monías no bastan los oidos de la c a rn e ; es m enester que 
el espíritu esté a ten to ; de modo que bien se puede de
c ir que tales voces, melodiosas por ex trem o , á todos gri
tan y de pocos son escuchadas. Oyólas Fray Luis de León, 
producidas por la rotación de los astros en medio del 
silencio de la noche serena; percibiólas Rioja, articuladas 
por la rosa y la arrebolera en las márgenes del Bétis; 
una cam pan a, todavía no fun d id a , vibró con ellas en el 
corazón de S ch ille r; las hojas , al c a e r , las m urm uraron 
al oido de M illevoie, y le inspiraron conceptos de dulce 
m elancolía. Un solo suspiro , una pobre golondrina , dic
taron á R éb ou l, el panadero de Nim es, sublimes y re 
ligiosos conceptos; y en f in , al caer de la tarde él sonido con que

La dolorosa squilla 
Va propagando il fúnebre 
Lamento vespertin ,

recordó á Borghi las eternas y consoladoras verdades.
Ni hay que buscar tan lejos los ejemplos: el nuevo 

Académico, á quien habéis visto sacar de la realista des
cripción del cigarro arm onías y conclusiones verdadera
m ente idealistas, sabe tam bién , ai m ero y vulgar aspec
to de un  á rb o l , inspirarse de un modo digno y  por todo 
extrem o filosófico.

Séame perm itido leer íntegra esta bellísima compo
sición :

Arbol, ¿por qué del campo en la llanura 
Siempre mis pasos á buscarte van ,
Y al contem plar tu  pompa y galanura ,
Siento en el alma inextinguible afan?

¿Por (ju é , si el huracán en ráudo giro 
Tu ramaje columpia con fu ro r,
Dentro del alma , á mi pesar, suspiro 
Por cada hoja perdida y cada flor?

A caso, acaso en tu lozana vida 
Algún misterio el corazón v e rá ;
Tal vez mi suerte á tu existencia unida 
Por impalpable vínculo estará.

¡Quién sabe si darás á mis amores 
Fresca sombra en tu verde pabellón;
Si sentiré , cubierto con tus flo res,
De un ángel palpitar el corazón !

Tal vez robusta y poderosa lanza 
Tus vástagos gigantes me darán;
Tal vez cuando se logre mi esperanza ,
Ramos tuyos mi sien coronarán.

¡Quién sabe si al cruzar los anchos m a re s ,
Tú serás el tim ón de mi bajel,
Ó de triste naufragio en los azares ,
La pobre tabla que me salve en é l !

Mas si de am or la tienda encantadora 
No has de ser , ni la lanza, ni el tim ó n ,
Ni la flotante tabla bienhechora 
Quo me libre del m ar y el aquilón,

.Cuando la m uerte mi destino amanse ,
¡ A rb o l, quién sabe si caerás tam b ién !
¡ Si el féretro serás en que descanse 
Mi helado pecho , m i m archita sien !

Si el aspecto de las bellezas de la naturaleza , por 
cuanto son perecederas, sugiere á nuestro poeta la idea 
de la m uerte , no es mucho que el exámen de las bellezas 
artísticas, vaga aspiración del ingenio liácia la inm ortali
dad , le guie á la contem plación de la inm ortalidad v e r
dadera ; es d e c ir , de la fe y del dogma.

A sí, en sus odas á Murillo y á las artes , p ro ru m p e :
Abrió la fe mis conturbados o jos,

Y ella es rica y fecunda;
Torna en flores los ásperos abrojos,
Y en viva llama la tiniebla inunda.

Claro fanal el místico madero
Es al mundo que gime,
Y una gota de sangre del Cordero
De un  m ar de sangre y de dolor redime.

En todas sus composiciones se encuentran rasgos de 
esta índole que le caracterizan de p in to r fie l, pero no 
realista; de pensador cristiano , pero no im portuno dog 
m atizante. En otro lu g ar, dirigiéndose á la que va á 
ocupar un  tro n o , la dice :

Con fe y am or serás de las naciones 
Astro en bienes fecundo;
La fe es gérm en de altísimas acciones,
El am or salvó el mundo.

Pero no por eso abusa de su fantasía para perderse en 
espacios im aginarios, y predicar oportunh et importuné 
un esplritualism o dogmatizante; porque al cabo dice :

¿Y qué me im porta á mí que la poesía 
Me alce de Dios á la región se ren a ,
Si la coyunda del dolor impía 
A la tierra de nuevo me encadena?

C aido, en f in , en esta prisión de la m a te ria , no se 
aveza á la esclavitud , ni arroja su lira en un realismo 
abyecto ; porque sabe bien que

Mayor ventura que el presente alcanza , 
Cualquiera tiempo e n c ie rra ;
Un recuerdo no más y una esperanza 
Es la dicha en la tierra.

Ved a q u í , señórés, al inspirado y tierno p o e ta , al 
filósofo y  cris tianó , al severo y  concienzudo 

chtieb qué la, Acádeniia asdeia des.de, hóy á sus tareas. 
Para dároslo á conocer no fie aguardado , por aécirld así 
á que rizara su rubio cabello y vistiera el uniform e recien 
traído de casa del bordador: he preferido, por el con
trario  , sorprenderlo en el ocio de su gab inete , cuando 
apuraba un  tabaco de la Vuelta de Abajó; Ó seguirlo éii 
el campó , cuando vagando se paraba m editabundo á la som bra del cópudo árbol qué ya conocéis.

&No es c ierto , señores, que en esas poesías hay una 
melancolía dulce., una filosofía sim pática, un  estiló* ele-, 
gante , una versificaron armoniosa ; u n  lenguaje puro? 
¿N,o es verdad que eitas pueden ser á un mismo tiempo 
aplaudidas en los salones y aceptas á la Academia, v ín 
culo de unión entre una y otra suprem acía social ? Pues 
semejantes á estas son las demás composiciones de nues
tro nuevo com pañero, cási todas más extensas é im por
tantes; todas, por lo mismo, de m ayor valía para el autor 
y  de ménós oportunidad para el caso presente. Distín- 
güense en tre  ellas Los dos ángeles, fantasía de la cual se 
desprende una serena y consoladora m oral; el romance 
de La noche de Tetuán , en donde nuestro compañero, 
verdadero v a te , supo adivinar que acuellas hazañas no 
eran  el crecimiento del territorio  españ o l, sino el provi
dencial castigo de la rapacidad agarena; la Epístola, en 
f in , que tuvo la bondad de dedicarme, en la cual empleó 
una versificación y  una filosofía, recuerdo de los Árgen- 
solas y  R íoja; g ra ta s , por tanto á esta Academia. En estas 
y  en todas las demás obras suyas ha sabido dar culto á 
aquella poesía verdadera que las hace d u rab les , y em
plear esotra poesía convencional ( tan ficticia como se 
quiera ), pero que es al cabo necesaria para alternar é in 
fluir en las generaciones que viven con nosotros. Ha to
m ado de la escuela realista y de la idealista cuanto basta 
á formarse un  sistema p ro p io , un carácter especial, una 
personalidad literaria, peculiar, distinta é independiente.

Esto habéis visto vosotros , Sres. Académicos , en sus 
obras ; por eso reclamáis su cooperación en vuestros tra
bajos. Contentos , por otra parte, de que la im parcialidad 
de vuestro ju ic io , sin habéroslo propuesto , haya podido 
ser tam bién testimonio de gratitud y  de respeto para el 
ilustre varón que teneis á vuestro frente. Satisfechos 
además de que la recompensa, por todos títulos m ereci
da , haya caido en lugar de donde pueda ser v is ta , y ser
v ir  á otros de provechoso y patriótico ejemplo.

Cuánto acierto habéis en ello tenido, no necesito yo 
encarecerlo, puesto que el discurso del nuevo Académi
co lo com prueba; en él se reduce á fórmulas sencillas 
y  racional sistema la práctica instintivam ente seguida 
por el a u to r , y que yo he manifestado en sus obras.

Séame, con to d o , perm itido, ya que no he podido ni 
responder ni com entar su doctrina, protestar al ménos de 
nna de sus afirmaciones. Dice que la poesía épica no es ya 
déla época presente. ¿Y p o rq u é ?  Yo tam bién oí en mi ju 
ventud afirm ar que el teatre de Calderón , de Rojas y de 
Moreto habia caido; y cuando tiendo la vista por los si
llones de esta Academia, me convenzo de que multa re- 
nascentur quee jam  ccecidere. Luego se extendió la triste 
noticia de que la tragedia clásica habia tam bién m uerto, 
y E dipo , y  Virginia, y César se han levantado á des
m entirlo. ¿No sucederá lo mismo con la epopeya? ¿A ca
so no hemos visto recientem ente lo más necesario para 
ella? El argum ento y el poeta. ¿A rgum ento? La guerra 
de la Independencia. ¿Poeta ? El au tor del Moro expósito.

¡ Ah ! ya es tarde q u iz á ; pero si quien se contentó 
con el papel de biógrafo de M udarra hubiera querido 
ser historiador de aquella lucha gigantesca, ¿quién  duda 
que tendríam os hoy el prim er libro en su género de las 
literaturas m odernas? La viveza del co lorido, la varie
dad de to n o s , la verdad de las escenas, la ingenuidad y 
contraste de los lances y de los caracteres de que abun
da su poema no tienen rival sino en Ariosto. La adm ira
ble unidad de interés que desde el principio hasta el 
fin conserva , recuerda el clásico poema del Tasso ; y si 
á esto se añade q u e , para escribir el poema de nuestra 
independencia , el autor habia peleado en Medellin, y 
sucum bido en Ocaña , y vivido en Cádiz, y padecido en 
M adrid, se com prende fácilmente que hubiera podido , á 
la m anera de D ante, hacer girar alrededor de sí mismo 
todos aquellos personajes q u e , con su buen ó mal obrar, 
con su lealtad ó con su infidencia, tom aron parte en uno 
de los más grandes y ejemplares dram as de la historia 
del mundo. Admirable trilo g ía , en algo parecida á la del 
cantor florentino , para la cual nuestro pueblo ha inven
tado tres nom bres ó tres prototipos, que pertenecen ya 
á la lengua y á la historia de todas las naciones: el guer
rillero , el liberal y el afrancesado. Sin contar con el céle
bre No importa , inesperado Deus ex maquina de aquella 
epopeya. Drama verdadero , al cual nuestra patria ha 
prestado triple escena, á saber : el cam po, teatro de in 
creíbles y milagrosas hazañas ; Cádiz, á un  tiempo esco
llo providencial de opuestas tiranías y cuna festiva de efí
m eras libertades, y M adrid, en fin , cadalso levantado 
en medio de la patria para alzar prim ero el pendón por 
su independencia , y clavar al último en la picota su h e 
roísmo.

Si D. Angel de Saavedra , que quiso ser actor y no 
cron ista , de aquellos sucesos, los hubiera tocado, no 
solo con la espada, sino con la lira , todo estaría hoy he
cho; quizá su libro no seria un poema épico ( como de
cían del de M ilton), pero seria tam bién un  poema divino, 
ó por lo ménos un poema n ac io na l, alim entado con la 
sávia de nuestro pueblo. Sin más que haber dado m ayor 
extensión y más adecuadas formas al rom ance de Bailón, 
que e s , sin d isp u ta , el mejor de los de nuestro poeta, in 
finitam ente superior al del Armamento de Tetuán, último 
en que ha puesto su firm a , y del c u a l , por razones que 
me son peculiares, ni me puedo ni me debo hacer cargo.

Ale acerco , señores, al térm ino de este prolijo y des
aliñado razonamiento. En él no he defendido tésis co n 
tra ria , ni aun diferente, de la que sostiene nuestro nue- 
y o  com pañero; ni ¿cómo pudiera hacerlo , si su discurso 
allega nueva fuerza á una convicción m ia , antigua y pro
funda , á s a b e r : que la verdad absoluta está fuera del a l
cance de nuestro sentido m ateria l; que para llegar á ella 
necesitamos , por tan to , guia ó luz su p e r io r , y que su 
manifestación poética es el quid divinum  de los antiguos, 
que el vulgo llama vena y los eruditos inspiración , y yo 
me atrevería á apellidar don poético, el c u a l , como todo 
don perfecto y toda dádiva óptima , ha de descender de 
lo a l to , emanada del Padre de las luces?

Pero aun obtenida esta dád iva, para que se haga co
m unicativa y  eficaz es necesario que se acomode al 
tiempo y al espacio, ó lo que es lo mismo , que se revis
ta la verdad absoluta con aquellos atavíos de oportunidad 
y de localidad, ó si se quiere de verdad convencional, 
que la hacen acepta al principio y duradera al cabo; local 
al nacer, universal con el trascurso de los siglos.

Prueba de esto son todos los egregios escritores que 
tan doctam ente ha analizado el Marqués de Auñón ; p rue
ba tam bién, aunque negativa, los errores de las dos no 
vísimas escuelas literarias que im perfectam ente me he 
atrevido á bosqu ejar; prueba asimismo concluyente y 
perentoria la índole y carácter poético del Académico 
que os he presentado sin postizos afeites n i trages presta
dos; prueba, en fin, á todos conocida y  grata la justa po
pularidad y literaria influencia de su digno padre.

Antes de concluir, no sé si debo pediros perdón de 
haber tan á m enudo confundido estos dos nom bres. La 
razón no hay para qué d ec irla : uno mismo es el arte 
que cu ltiv an , una la sangre que tienen , uno el afecto 
que les profeso; y sin embargo , no cabe diferencia m a
yor que la que existe en tre  la índole poética del padre y 
la del hijo. Brilla aquel por la espontánea fecundidad de

su ingenio , por la exuberancia de su im aginación, por la 
riqueza y vivacidad de su colorido ¿ por la variedad y á 
veces contrastes de su lenguaje , por la omnímoda libe r
tad de sus formas * las cuales, siendo siem pre beííás (sí se 
me perm ite calificar con: un adjetivo que va pasando cíe 
m oda), son á veces románticas.

Él hijo, por el contrario, se distingue en la profundi
dad Tilosófica de sus pensamientos, en la serena iridaneo- 
lía de sus tonos, en la sencillez de sus asuntos, en la te r 
sura de su estilo, en la pureza de su lenguaje y en el a ti
cismo clcisico de sus formas. Nadie que los estudie bien, 
podrá creer que un  solo verso del padre ha sido escrito 
portel hijo, ni que un solo pensamiento del Marqués de 
Aunon ha nacido en la mente del Duque de Rivas.

Uno y otro (y por eso cito á ambos) pueden servir de 
ejemplo y regla á la juventud para conocer hasta qué 
punto ha de darse culto á la poesía verdadera, sin decaer 
á un realismo m aterial y repugnante; y hasta qué altura 
alcanza á levantarse la poesía convencional, sin perderse 
en vuelos extravagantes y en regiones nebulosas.

Pero de esto, señores, nos lia proporcionado !la suerte 
recientem ente un ejemplo elocuentísimo, el cüaí (si bien 
introduce nuevos personajes en este ya difuso escrito) 
hace tanto á nuestro propósito, aduce tanta autoridad, 
que me perm itiréis exponerlo som eram ente para concluir.

Se trata de dos grandes escrito res: el uno es el p rín 
cipe de nuestros líricos; el otro la prez, el gozo y la gloria 
de nuestra patria ; el prim ero emuló con el canto conven
cional de su cítara divina á los cantares hebreos; la p ro 
digiosa realidad que el otro estampa en sus obras ha dado 
vida en todas las naciones hasta á sus quim éricos personajes.

Ya sabéis á quiénes me refiero: á H errera y á Cer
vantes.... Herrera, el cantor de Eliodora. ¿Cabe creación 
más ideal?... Cervantes, el biógrafo ( quiero llam arlo así) 
de D. Quijote y Sancho. ¿Conocéis realidad más v e rdadera?

Un mismo asunto los preocupa é inspira, grande y 
terrible, como la destrucción de Sodoma; fausto y m agní
fico, como el paso del Mar Rojo; contemporáneo, tangible, 
conocido además como el suceso del dia en que escriben los poetas. La batalla de Lepanto.

El uno la considera como pudiera hacerlo un cantor 
de Sion: habla á nom bre del pueblo escogido, y dirige su 
acento, ménos al héroe de la jornada que al Omnipotente, 
dispensador de la victoria. Él otro, por el c o n tra rio , la 
refiere como un soldado: habla por su propia cuenta, y 
su persona y la de su Rey vienen á ocupar el prim er té r 
mino del cuadro, que pinta con su sangre. Pero ni Her
rera llega á oscurecerse dogmatizando, ni Cervantes á re 
bajarse fotografiando aquellas memorables escenas.

Una abstracción más, y el poeta divino se tornaría 
incom prensible salmista; un  grado más de realismo, y el 
soldado herido llegaría á parecer inválido narrador. Están 
ámbos en lo justo, y el interés se suspende, y la adm ira
ción se com parte, y el fallo es dudoso. Juzgadlo vosotros: 
oid prim ero la narración del combate llanam ente hecha por el soldado cristiano :

Y' en el dichoso dia , que siniestro 
Tanto fué el hado á la enemiga arm ada ,
Cuanto á la nuestra favorable y diestro;

De tem or y de esfuerzo acom pañada,
Presente estuvo mi persona’ al hecho ,
Más de esperanza que de hierro armada.

Vi el formado escuadrón roto y deshecho,
Yr de bárbara gente y de cristiana 
Rojo en mil partes cíe Neptuno el lecho:

La m uerte airada con su furia in san a ,
Aquí y allí con priesa d iscu rrien d o ,
M ostrándose, á quién tarda , á quién tem p ran a :

El son confuso , el espantable estruendo,
Los gestos de los tristes miserables
Que en tre el fuego y el agua iba m urien d o :

Los profundos suspiros lam entables 
Que los heridos pechos despechan ,
Maldiciendo sus hados detestables,

Helóseles la sangre que tenían,
Cuando en el son de la trom peta nuestra,
Su daño y nuestra gloria conocían.

Con alta voz de vencedora m uestra 
Rompiendo el a ire , claro el son mostraba 
Ser vencedora la cristiana diestra.

A esta dulce sazón , yo : triste! estaba 
Con la una mano de la espada asida,
Y' sangre de la otra derram aba;

El pecho mió de profunda herida 
Sentía llagado , y la siniestra mano 
Estaba por mil partes ya rompida.

Pero el contento fué tan soberano,
Que á mi alma llegó, viendo vencido 
El crudo pueblo infiel por el cristiano,

Que no echaba de ver si estaba herido ,Aunque era tan m ortal mi sentimiento,
Que á veces me quitó todo el sentido.

Puede decirse que ya conocéis la batalla: al lacio de 
Cervantes, en la galera Marquesa, cási hemos asistido á ella, 
cási estamos salpicados de su nobilísima sangre; y sin 
embargo, aun gozamos, porque no hemos tocado en el 
realismo que repugna.

Oid ahora el canto de la victoria, entonado en el en 
trepuente de la Capitana por el vencedor; varón sublime, 
que humilla sus ojos y su grandeza ante el Dios de los 
ejércitos armados: escuchad el himno, que parece m odu
lado en la cítara de los Profetas, y exaltado en alas de los 
querubines hasta el trono de Aquel que habia quebran 
tado las alas y los brazos del dragón , ó lo que es lo mis
mo, las escuadras del Imperio mahometano.

Ocuparon del piélago ios senos,
Puesta en silencio y en tem or la tierra,
Y cesaron los nuestros valerosos,
Y callaron dudosos,
Hasta que al fiero ardor de sarracenos,
El Señor, erigiendo nueva guerra,
Se opuso el jóven de Austria generoso,
Con el claro español y belicoso;
Que Dios no sufre ya en Babel cautiva 
Que su Sion querida siem pre v iva.

Cual león á la presa apercibido,
Sin recelo los impíos esperaban 
A los que tú , Señor, eras escudo:
Que el corazón desnudo 
De pavor, y de fe y am or vestido.
Con celestial aliento confiaban;
Sus manos á la guerra compusiste,
Y* sus brazos fortísimos pusiste 
Como el arco acerado, y con la espada 
Vibraste en su favor la diestra armada.

Turbáronse los grandes, los robustos 
Rindiéronse temblando, y desm ayaron;
YT tú en tregaste, Dios , como la ru ed a ,
Como la arista queda
Al ím petu del v iento , á estos injustos:
Que , mil huyendo de uno , se pasm aron ;
Cual fuego abrasa selvas , cuya llama 
En las espesas cum bres se derram a ,
Tal en tu  ira y tem pestad segu iste ,
Y' su faz de ignominia convertiste.

Quebrantaste al cruel dragón , cortando 
Las alas de su cuerpo tem erosas,
Y  sus brazos terribles no vencidos;
Que con hondos gemidos
Se retira  á su cueva , do silbando ,
Tiembla con sus culebras venenosas ,

Lleno de miedo torpe en sus e n tra ñ a s ,
De tu león tem iendo las hazañas,
Qüe saliendo de España, dió un rugido,
Que íd dejó asombrado y aturdido.

Hoy se V.'eron los ojos hum illados 
Deí sublim e vardH Y su grandeza ,
YT tú so ío , Señor , fu i/te exaltado :
Que tu dia es í legado,
Señor de los ejércitos armados ,
Sobre el alta cerviz y su dureza ,
Sobre derechos cedros y ex tendidos,
Sobre em pinados montes y  crecidos .
Sobre torres y m uros y las naves 
De T iro , que á los tuyos fueron graves,

Bendita S eñ o r, sea tu  g randeza;
Que despüOs de los daños padecidos ,
Después de nuestras culpas y castigo ,
Rompiste al enemigo
De la antigua soberbia la dureza.
A dóren te , S eñ o r, tus escogidos ,
Confiese cuanto cerca el ancho cielo Tu nom bre ¡oh nuestro Dios, nuestro consuelo '
Yr la cerviz rebelde condenada 
Perezca en bravas llamas abrasada.

Un libro en tero , ó al ménos un discurso n u e v o , sena  
necesario para el parangón de estas dos obras m aestras; 
para no tar en la una todos los puntos de semejanza con 
los libros santos en que a b u n d a ; en la otra todos los ver
sos en que dilucida sucesos históricos ó biográficos.

Herrera , m inistro del san tu a rio , ve desde punto su 
perior la decadencia del Asia adúltera , y pronostica su 
ruina , porque la d ic e :

Dios enciende su i r a ,
Y  tus viejos delitos y mudanza Han vuelto contra tí á pedir venganza.

C ervantes, m ero soldado de D. Juan de Austria , se 
arrodilla ante Felipe II y le pide llanam ente que vaya a 
dar libertad á sus com pañeros de cautiverio , y castigo a 
la canalla descreída : em presa fác il, p o rq u e , añ a d e ,

S e ñ o r :Solo el pensar que vas pondrá un espanto
En la enemiga g e n te , que adivino
Ya, desde aquí, su pérdida y quebranto.

Yro tam bién creo adivinar que estaréis cansados de 
todo esto , y me preguntareis tácitam ente cuál de los dos 
géneros es preferible.Si Herrera pinta toda la táctica del combate y sus 
grandes consecuencias sociales y religiosas, y Cervantes 
nos hace asistir á la lucha y nos interesa por su persona, 
como si estuviésemos á su lado, ¿cuál es más poeta? 
Ardua respuesta á la verdad. ¿ Quién leerá la relación 
realista (si se quiere) de C ervantes, que no sienta en su 
pecho arder la caridad pátria ? ¿ Quién oirá las estrofas 
idealistas de H e rre ra , que no se abrase tam bién en lla
mas de fe religiosa y de patriótica gratitud ?Dichoso rea lism o , que así se practica ; feliz idealismo, 
que de este modo enseña.Doblemente dichosos vosotros, los que me escucháis, 
am antes y cultivadores de las le tra s , si tomáis de la poe
sía verdadera cuanto baste á hacerla digna de la hum ana 
razó n , y de la ideal cuanto la caracterice de inspiración 
de lo alto; si sois realistas , é fuer de sensibles á los m a
teriales objetos que os rodean ; é idealistas, como p e re 
grinantes al cabo hácia un  m undo in m a te ria l, superior 
al que habitamos.Felizmente poseéis un idioma que á uno y á otro se 
presta adm irablem ente : hablándolo Cervantes , ha logra
do ser el comensal y el amigo de todas las generaciones 
y de todas las fam ilias: cantándolo Herrera , cási se ha 
incorporado en el núm ero de los P ro fe tas , á al ménos 
en el de los cantores bíblicos.Señores Académicos, la custodia de tan gran tesoro 
os está encomendada por la tradición, por el estudio y 
por la ley; bien hacéis, por tan to , de alistar en vuestras 
banderas todo género de campeones, y de guardar p re
mios para todos los m erecim ientos; Lien hacéis de seña
lar puesto en vuestro alcázar, así al veterano Duque de 
Rivas como al jóven .Marqués de Auñón.Al uno habéis colocado en la prim era de vuestras si
llas; al otro destináis ahora sitio más apetecido y más
grato los brazos de quien es á la vez su maestro, su jefe
y  su p a d r e .— H e  d ic h o .

ANUNCIOS.

LA PENINSULAR .—VENTA DE CASAS.—EL DIA 17
de M ayo, á las doce de la m añana :

Dos en M adrid, calle de Preciados.
Dos en Yhilencia , calle de Palau.
Subasta en Madrid , en el teatro de Lope de Vega, 

Desengaño, núm. 10.Los precios, condiciones y Guia del comprador se en
tregan en la Dirección, calle del Sordo, núm . 27, cuarto 
segundo.=E l Director g e n e ra l, Pascual Madoz. —2

DEHESA DEARAYA. — EL DIA 2 ) DEL PRESENTE 
mes de Mayo, á las doce de la mañana , se subastan los 
aprovecham ientos de y e rb a s , bellotas y labor de la ex
presada dehesa , propia de los Excmos. Sres. Condes de 
C hinchón, con arreglo á los pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Contaduría de dichos seño
res , calle del Barquillo, núm . 8 duplicado , y en la Ad
m inistración local de dicha dehesa , en cuyos dos puntos 
se celebrará sim ultáneam ente el rem ate en el expresado 
dia. 2268— 1

ESTADO DE BE \TAVENTE. — ADMINISTRACION DE 
Mayorga.—En la Adm inistración general del Excmo, se
ñor Duque de Osuna y del Infantado, calle de D. Pedro, 
núm ero 10, en Madrid, y en la subalterna de Benavente, 
que desempeña D. Zenon Alonso Rodríguez, se admiten 
hasta el dia 20 de Mayo próxim o proposiciones para la 
com pra de las fincas tituladas Las Motas , Callejas y La
gunas , R etuerta , Carralonas , Cifran y T irso , y Arañas, 
de caber todo unas 88 y media fanegas, en térm ino de 
M ayorga, bajo el tipo y condiciones firmadas por el que 
su sc rib e , que se hallan de manifiesto en dichas oficinas 
de .Madrid y Benavente. Las proposiciones pueden hacer
se en junto*ó por fincas según sus respectivos tipos.

Llegado el dia 20, á la una de su ta rd e , se abrirán 
públicam ente á presencia de Escribano , tanto en Madrid 
ante el Adm inistrador g enera l, como en Mayorga , casa- 
palacio , ante el expresado Sr. R odríguez, las proposicio
nes que de diferentes puntos se les rem ita por el correo, 
en las que los proponentes deberán anotar las señas de 
su dom icilio, y se adjudicarán las fincas al que hiciere 
mejor postura sobre el tipo señalado luego que, conocido 
el resultado de esta subasta doble , merezca la aproba
ción de !*. E. Los interesados ó sus representantes pue
den presenciar la apertura  de los pliegos.Madrid 29 de Abril de 1863. =  El Adm inistrador ge
neral , Joaquin de Robledo. 2267— 1

SA N TO  DEL D IA .

San Juan Nepomuceno, mártir.
C uarenta Horas en la Real iglesia de San Isidro.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 15 de Mayo de 1863.

HORAS.
Barómetro

reducido á 0° 
en milíme

tros.

Tem pera
tura en
grados

Reaumur.

Tem pera
tura eu g ra 
dos c en tí

g rado s.
Dirección 

del viento.

ESTADO
d e l

CIELO.

6 m „ . 707,96 n * ,i 13*,9 N............. Nubes.
9 m . . . 708,50 16°,0 20*,0 S............. Celajes.

42 707,73 19*,8 24° 7 S.............. Nubes.
3 t . . . . 706,92 2 f ,4

* , 
26°,7 0 ............... Idem.

6 t . . . . 706,69 20*,0 25°,0 S. O . . .  . Idem.
9  n . . . 707,51 17*,0 21*,2 O. N. 0 Cubierto.

Tem peratura máxim a del dia , , , 23*,8 29*,7
T em peratura máxim a al so l.. . . . . 32*,1 40*, 1
T em peratura m ínim a del dia........ 10*,2 12*,8

Evaporación en las 24 horas. 5,2 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
d i r e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . —  Observaciones me- 

teorológicas del dia 15 de Mayo de 1863.

LOCA
LIDADES.

Altura.
ba ro mé
trica á 0* y al n i
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratura en 
grados 
cen tesima
les.

Direecion
del

v ien te.

Faerxa
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 
do la mar.

Hue.* á las 
9 mañ.N 746,8 16,1 N. O .. Calma D espej/. »

Z a r/ id . . 761,5 18,7 O este. B risa . Idem ___ »
Oviedo id. 765,5 18,8 N.N.E. Idem . C ásicub/ *
Búrgos id. 767,5 18,7 S.S. O. Caima D esp ej/.
Soria id. . 760,6 16,4 N.N.E. Idem. Idem___ »
Salam / id. 763,9 19,4 S. E . . Idem . C elajes.. a
Madrid id. 763,4 , 20,0 S u r . . . Idem. Idem .. . . »
G ra n /id .. 765,5 20,4 E.N.E. Brisa. D e sp e j/. »
Palma id .. 765,5 ; 21,6 S.S. O. Id em . Idem ___ T ra n q /B arc/ id.. 763,6 19,0 O este . Viento Cási cub.° Idem.Brest á las 

7 m a ñ / . 760,2 12,6 S. O .. Brisa. C /, l lu v / De leva.
B ay/ i d . . 763,0 15,0 S. E .. . Calma Brumoso Gruesa.
M ars/ id .. 763,6 19,1 N .E ... Idem . D e sp e j/. En c a l/
H u / 14 á 

las 9 m .\ 746,6 17,2 N. O .. Idem . Idem___ »
Z ar/id . id. 762,0 18,5 O.N.O. Viento Idem ___ »
Op.* id. id. 767,8 18,3 N. O .. B risa . Vapores. Rizada.
L is/ id. id. 766,2. 19,3 N o rte . Idem . D e sp e j/. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 11 
de Mayo de 1863 á las siete de la mañana.

¡LOCALIDADES.
Baróme

tro en mi
límetros 
á 0* y al 
a i te l  del 

mar.

Tem pera
tu ra  en 

g r a d o s  cen tígra
dos.

Direccióndelvien te.
ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque » » » »
P a r ís ....................... 764,6 10*,8 N.N.O. Vapores.
Bayona.................... » » » »
Lyon........................ 762,0 16*,7 N ____ Cási despejado.
B ru se las ................ 164,1 12°,6 S Alguna nuho
V iena....................... 757,7 12*, 5 E ____ DespejadaT u rin ....................... 760,3 17°,0 E , . , Alguna nube.
Roma....................... 761,3 16*,0 O.......... Cási despejado.
F lorencia............... 160.9 15*,1 N......... Alguna nube.San Petersburgo.. 762,2 12*,1
C onstan tino pla.. . » » » 1
Stockolmo.............. 754,9 5*,9 E.N .E. Lluvia.
C openhague......... 755,0 10*,3 S. E .. . Cási despejado.G reen w ich ............ 759,4 12*,4 O.......... Alguna nube.Leipzig.................... 760,9 i r , 6 O. S.O. Nubes.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In te rven 

ción de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consu m o, resu lta  
lo siguien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
2.142 fanegas de trigo.
1.541 arrobas de harina de id.
6.318 arrobas de carbón.

116 vacas, que com ponen 36.014 libras de peso.
347 carneros, que hacen 8.576 id. id.
474 eorderós, que hacen 11.891 id. id,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de co rd e ro , de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 82 á 100 rs. a rro b a , y  de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 82 á 84 rs. arroba, y de 30 á 32 cuartos 

libra.
Jam ón, de 110 á 116 rs. a rro ba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
A ceite, de 62 á 64 rs. a rroba , y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. a rroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo . 
Pan de dos lib ras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a r ro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.Judías, de 23 á 30 rs. a rroba , y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 % á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, d e 7 á 8 rs. arroba , y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOT.
C ebada, á 28 rs. fanega.
Algarroba , á 44 rs. id.
Trigo vend ido ..............  304 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 45.

.Precio m áxim o  52.
Idem  m ínim o...............  48.
Idem  m edio..................  50,92.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 15 de Mayo de i 863. =  El A lcalde-C orregi

dor , Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 15 de Mayo de 1863.
j  /• )3  por 100............................. 69,45.Fondos franceses - • J * [4 por 100........................  9 7 ,0 .

.  t Deuda diferida.....................  47-%.Españoles.............. j Idem am ortizab[e   35.
Consolidados..............................................................  92 á %.

Amberes 11 de Mayo.—Interior, 50-35.—D iferida ,47. 
Amsterdam 11 de Mayo.—Interior, 50*4— Diferida, 47% Francfort 11 de Mayo.—Interior, 51 %.—Diferida, 47. 
Londres 11 de Mayo.— Consolidados, 92 % , — Inte

rio r español, 54.— Diferida, 48.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A  las ocho y media de la no

c h e .— Función 4.‘ del célebre prestidigitador Mr. Iler- 
m ann.

T e a t r o  d e l  C i r c o — A las ocho y media de la noche.— 
El nuevo D. Ju a n , comedia en tres actos.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .—No conceptuando la dirección 
de este teatro suficientemente ensayada la comedia de niá* 
gia titulada Los encantos de Brijcm , se suspemde la p r i
m era representación anunciada para hoy sábado: la vís
pera del dia en que haya de hacerse se anunciará.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  m edia de la 
noche.— El elix ir de am or, zarzuela en tres actos.

C ir c o  d e  P r i c e . — No se ha recibido el anuncio.
C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A las ocho y media de 

la noche.— Escogida función, en la cual se distinguirán 
los artistas gimnásticos Talliot y Russeli, y las señoritas 
Massota y C hiarin i, artistas ecuestres del Circo Imperial 
de París.


